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GF-3475-2023 
13 de setiembre de 2023 

 
 
Licenciado 
Manuel Corrales Umaña, Gerente 
ÁREA FISCALIZACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL BIENESTAR SOCIAL 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
 
Estimado señor: 
 
ASUNTO: Remisión del Presupuesto Extraordinario 01-2022 de la CCSS.  
 
La Junta Directiva Institucional mediante el artículo 3° de la sesión N° 9363, celebrada el 
08 de setiembre del año 2023, aprobó el Presupuesto Extraordinario 01-2023 por un 
monto total ¢416 230,2 millones, correspondientes al Seguro de Salud por la suma de 
¢234 468,0 millones; Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte ¢148 710,1 millones y el 
Régimen No Contributivo de Pensiones ¢33 052,1 millones, donde se sobresalen los 
siguientes movimientos. 
 
En el Seguro de Salud sobresale el aumento de las subpartidas de Contribuciones 
empresas y trabajador sector privado para el registro del ingreso de los recursos 
estimados para el presente periodo, considerando los recursos recibidos al mes de junio 
2023. Asimismo, se aumentan las cifras incluidas en el Presupuesto Institucional, acorde 
a los datos aprobados en la Ley 10331- Ley de presupuesto ordinario y extraordinario de 
la República para el ejercicio económico 2023. En los egresos se refuerzan las 
subpartidas para la adquisición y renovación de títulos valores a largo plazo, dado al 
comportamiento que ha tenido el mercado durante los meses anteriores del año en curso, 
y se requiere la asignación adicional para continuar con las inversiones financieras. 
Asimismo, se refuerzan algunas subpartidas de operación, para financiar necesidades 
planteadas por las unidades ejecutoras.  
 
En el Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte se aumenta la subpartida de Contribución 
patronal empresas sector privado para el registro del ingreso de los recursos estimados 
para el presente periodo, considerando los recursos recibidos al mes de junio 2023. Se 
aumenta la Transferencia referente a la ley de la Protección del Trabajador Artículo 78°, 
transferidos por el Instituto Nacional de Seguros, la Refinadora Costarricense de Petróleo 
RECOPE y el Instituto Costarricense de Electricidad ICE. 
 
En Régimen no Contributivo de Pensiones, sobresale el aumento de las Pensiones no 
contributivas de acuerdo con el Superávit obtenido en el programa en el periodo 2022, 
recursos adicionales a transferir por el FODESAF y la solicitud de reajuste remitida por la 
Dirección Actuarial y Económica, mediante oficio PE-DAE-0292 2023, para el 
otorgamiento de pensiones del RNC establecida en el Plan Nacional de Desarrollo e 
Inversión Pública 2023, se solicita el ajuste indicado con el propósito de mantener el 
monto de la cuantía de las Pensiones y cumplir con las obligaciones del programa. 
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En razón de lo anterior, se solicita la colaboración para el trámite y aprobación del citado 
documento, siendo importante indicar que los movimientos incluidos son relevantes para 
cubrir las necesidades de recursos al finalizar el período, en la compra de insumos y 
materiales a ser utilizados en la prestación de los servicios, así como la adquisición de 
productos farmacéuticos y medicinales, la adquisición de activos financieros,  con los 
cuales se aprovisionarán fondos incluidos dentro del Portafolio Institucional de 
Inversiones, para la ejecución de varios proyectos de infraestructura y equipamiento a 
desarrollar en el mediano plazo, entre otros. 
 
Asimismo, se informa que los diferentes movimientos presupuestarios fueron 
debidamente incluidos en el Sistema de Información sobre Planes y Presupuesto (SIPP). 
 
Atentamente, 
 

 
GERENCIA FINANCIERA 

 
 
 
 

 
Licda. Gabrigela Artavia Monge, MAFF 

Gerente a. i. 
 
 
GAM/sgr/psssm/aac 
 
Copias:  
Presidencia Ejecutiva (GF-3402-2023) 
Dirección de Presupuesto 
Archivo  
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SJD-1922-2023 

08 de setiembre de 2023 
 
 

PRIORIDAD 
 

Licenciado 
Licda. Gabriela Artavia Monge, MAAF, Gerente a.i.,  
Gerencia Financiera -1103 
Presente  
 
Estimada señora: 
 
Asunto: Comunicación de lo acordado por la Junta Directiva de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, en el artículo 3° de la sesión N° 9363, 
celebrada el 08 de setiembre del año 2023.  
  
Me permito hacer de su conocimiento lo resuelto por la Junta Directiva de la Caja en 
el artículo 3° de la sesión N° 9363, celebrada el 08 de setiembre de 2023, que 
literalmente dice: 
 
“ARTICULO 3º 
 
Se conoce oficio N°GF-3402-2023, de fecha 06 de setiembre de 2023, suscrito por la 
Licda. Gabriela Artavia Monge, MAAF, Gerente a.i., Gerencia Financiera, mediante 
el cual presenta solicitud aprobación del presupuesto extraordinario N.º 01 2023, del 
Seguro de Salud, Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte y Régimen no Contributivo 
de Pensiones. 
 
Por tanto, Considerando las recomendaciones y criterios técnicos contenidos en el 
oficio GF-3402-2023, del 06 de setiembre de 2023 suscrito por la Gerencia Financiera 
y la nota GF-DP2111-2023 emitida por la Dirección de Presupuesto con fecha 05 de 
setiembre de 2023, así como la presentación realizada del Presupuesto 
Extraordinario 01-2023, la Junta Directiva, de -forma unánime- ACUERDA: 
 
ACUERDO PRIMERO: Aprobar el Presupuesto Extraordinario 01-2023 del Seguro 
de Salud, del Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte y Régimen No contributivo de 
Pensiones, por los montos indicados en el siguiente cuadro y considerando los 
movimientos presupuestarios de ingresos y egresos incluidos en el oficio GF-DP-
2111-2023 de la Dirección de Presupuesto, mediante el cual se emite el dictamen 
técnico. El monto total del presupuesto extraordinario es el siguiente: 
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ACUERDO SEGUNDO: Se instruye a la Gerencia Financiera a remitir el Presupuesto 
Extraordinario 01-2023 a la Contraloría General de la República, enfatizando en la 
importancia de estos ajustes en la prestación de los servicios que realizan el Seguro 
de Salud, el Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte y el Régimen No Contributivo de 
Pensiones, conforme a lo señalado por los miembros de la Junta Directiva. 
 
ACUERDO FIRME” 
 
Suscribe atentamente,  
 

JUNTA DIRECTIVA 
 

 
 

Ing. Beatriz Guzmán Meza 
Secretaría de Junta Directiva a.i. 

 
BGM/mjbo 
 
Copia: 

Auditoría Interna 
Gerencia de Pensiones 
Dirección de Presupuesto 
Archivo 
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CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL
DIRECCION DE PRESUPUESTO

RESUMEN GENERAL 
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2023

EN MILES DE COLONES

SEGUROS DE: SALUD

INVALIDEZ, 
VEJEZ Y 
MUERTE

REGIMEN NO 
CONTRIBUTIVO C.C.S.S.

I) RECURSOS

i Ingresos 234,467,991.0 148,710,090.3 33,052,109.1 416,230,190.5

ii Egresos 0.0 0.0 0.0 0.0

TOTAL 234,467,991.0 148,710,090.3 33,052,109.1 416,230,190.5

II) APLICACION

i Ingresos 0.0 0.0 0.0 0.0

ii Egresos 234,467,991.0 148,710,090.3 33,052,109.1 416,230,190.5

TOTAL 234,467,991.0 148,710,090.3 33,052,109.1 416,230,190.5

Cuadros Presupuesto extraordinario 01-2023 V.A..xls, Resumen
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CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL
DIRECCION DE PRESUPUESTO

 

CODIGO CLASIFICACION ECONOMICA MONTO

 

10000000 INGRESOS CORRIENTES 94,546,865.7

11000000 INGRESOS TRIBUTARIOS 50,000,000.0

12000000 CONTRIBUCIONES SOCIALES 50,000,000.0

12110000 CONTRIBUCION A LA SEGURIDAD SOCIAL 50,000,000.0

12110700 CONT.PAT.EMP.SECTOR PRIVADO 40,000,000.0
12111200 CONT.TRABAJADORES SECTOR PRIVADO 10,000,000.0

14000000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 44,546,865.7

14100000 DEL EJERCICIO VIGENTE 43,311,633.7

14110000 TRANSFERENCIAS CTES. SECTOR PUBLICO 43,311,633.7

14110000 TRANSF.CTES. GOBIERNO CENTRAL 41,330,532.6
14160000 TRANSF.CTES.EMPR.PUB.FINANCIERAS 1,981,101.1

14300000 TRANSFERENCIAS CTES. DEL SECTOR EXTERNO 1,235,232.0

14310000 TRANSF.  CORRIEN. ORGANISMOS INTERNACIONALES 1,235,232.0

30000000 FINANCIAMIENTO 139,921,125.3

33000000 RECURSOS DE VIGENCIAS ANTERIORES 139,921,125.3

33200000 SUPERAVIT ESPECIFICO 139,921,125.3

TOTALES GENERALES 234,467,991.0

AUMENTO DE INGRESOS
SEGURO DE SALUD

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2023
(MILES DE COLONES)

Ingresos PEXT-01-2023 va, Salud Contra
13/09/2023
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CODIGO CLASIFICACION ECONOMICA MONTO

10000000 INGRESOS CORRIENTES 135,710,090.3

11000000 INGRESOS TRIBUTARIOS 87,000,000.0

12000000 CONTRIBUCIONES SOCIALES 87,000,000.0

12120000 CONTRIBUCION AL SEGURO DE PENSIONES 87,000,000.0

12120700 CONT.PAT.EMPRESAS SECTOR PRIVADO 50,000,000.0
12121200 CONT.TRABAJADORES SECTOR PRIVADO 37,000,000.0

14000000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 48,710,090.3

14100000 DEL EJERCICIO VIGENTE 48,710,090.3

14110000 TRANSFERENCIAS CTES. SECTOR PUBLICO 48,710,090.3

14110000 TRANSF.CTES. GOBIERNO CENTRAL 200,307.2
14130000 TRANSF.CTES.INST. DESC. NO EMPRES. 38,084,009.6
14160000 TRANSF.CTES.EMPR.PUB.FINANCIERAS 10,425,773.5

  
30000000 FINANCIAMIENTO 13,000,000.0

33000000 RECURSOS DE VIGENCIAS ANTERIORES 13,000,000.0

33200000 SUPERAVIT ESPECIFICO 13,000,000.0

TOTALES GENERALES 148,710,090.3

AUMENTO DE INGRESOS
REGIMEN DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2023

(MILES DE COLONES)

Ingresos PEXT-01-2023 va, Pensiones Contra
13/09/2023 13
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CODIGO CLASIFICACION ECONOMICA MONTO

 

10000000 INGRESOS CORRIENTES 4,827,109.6

14000000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4,827,109.6

14100000 DEL EJERCICIO VIGENTE 4,827,109.6

14110000 TRANSFERENCIAS CTES. SECTOR PUBLICO 4,827,109.6

14120000 TRANSF.CTES. ORGANOS DESCONCENTRADOS 3,166,256.3
14160000 TRANSF.CTES.EMPR.PUB.FINANCIERAS 1,660,853.3

  
30000000 FINANCIAMIENTO 28,224,999.5

33000000 RECURSOS DE VIGENCIAS ANTERIORES 28,224,999.5

33200000 SUPERAVIT ESPECIFICO 28,224,999.5

TOTALES GENERALES 33,052,109.1

(MILES DE COLONES)

AUMENTO DE INGRESOS
REGIMEN NO CONTRIBUTIVO DE PENSIONES

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2023

Ingresos PEXT-01-2023 va, RNCP Contra
13/09/2023 14
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CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL
DIRECCION DE PRESUPUESTO

CODIGO PARTIDAS Y SUB-PARTIDAS REBAJOS AUMENTOS REBAJOS AUMENTOS REBAJOS AUMENTOS REBAJOS AUMENTOS NETO
NETOS NETOS NETOS NETOS NETOS NETOS NETOS NETOS

1.00 SERVICIOS 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,443,446.0 0.0 1,443,446.0 1,443,446.0

1.04 Servicios de gestión y apoyo 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,443,446.0 0.0 1,443,446.0 1,443,446.0

1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,443,446.0 0.0 1,443,446.0 1,443,446.0

2.00 MATERIALES Y SUMINISTROS 0.0 62,399,906.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 62,399,906.1 62,399,906.1

2.01 Productos químicos y conexos 0.0 47,399,906.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 47,399,906.1 47,399,906.1

2.01.02 Productos farmacéuticos y medicinales 0.0 40,418,805.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 40,418,805.0 40,418,805.0
2.01.99 Otros productos químicos 0.0 6,981,101.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 6,981,101.1 6,981,101.1

2.99 Útiles, materiales y suministros diversos0.0 15,000,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 15,000,000.0 15,000,000.0

2.99.02 Útiles y materiales médico, hospitalario y de investigación0.0 15,000,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 15,000,000.0 15,000,000.0

4.00 ACTIVOS FINANCIEROS 0.0 154,827,125.3 0.0 100,000,000.0 0.0 0.0 0.0 254,827,125.3 254,827,125.3

4.02 Adquisición de valores 0.0 154,827,125.3 0.0 100,000,000.0 0.0 0.0 0.0 254,827,125.3 254,827,125.3

4.02.01 Adquisición de valores del Gobierno Central0.0 50,000,000.0 0.0 60,000,000.0 0.0 0.0 0.0 110,000,000.0 110,000,000.0
4.02.06 Adquisición de valores de Empresas Públicas Financieras0.0 100,000,000.0 0.0 25,000,000.0 0.0 0.0 0.0 125,000,000.0 125,000,000.0
4.02.07 Adquisición de valores del sector privado 0.0 4,827,125.3 0.0 15,000,000.0 0.0 0.0 0.0 19,827,125.3 19,827,125.3

5.00 BIENES DURADEROS 0.0 94,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 94,000.0 94,000.0

5.02 Construcciones, adiciones y mejoras 0.0 94,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 94,000.0 94,000.0

5.02.99 Otras construcciones, adiciones y mejoras 0.0 94,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 94,000.0 94,000.0

6.00 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0.0 17,146,959.7 0.0 48,710,090.3 0.0 31,608,663.1 0.0 97,465,713.1 97,465,713.1

6.01 Transferencias corrie. al sector público 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,466,965.1 0.0 3,466,965.1 3,466,965.1

6.01.03 Transf.corr. Instit. Descentral. no Empres. 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,466,965.1 0.0 3,466,965.1 3,466,965.1

6.03 Prestaciones 0.0 17,146,959.7 0.0 48,710,090.3 0.0 28,141,698.0 0.0 93,998,748.0 93,998,748.0

6.03.02 Pensiones y jubilaciones contributivas 0.0 0.0 0.0 48,710,090.3 0.0 0.0 0.0 48,710,090.3 48,710,090.3
6.03.03 Pensiones no contributivas 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 25,757,721.0 0.0 25,757,721.0 25,757,721.0
6.03.04 Decimotercer mes de pensiones y jubilaciones 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,383,977.0 0.0 2,383,977.0 2,383,977.0
6.03.99 Otras prestaciones a terceras personas 0.0 17,146,959.7 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 17,146,959.7 17,146,959.7

0.0 234,467,991.0 0.0 148,710,090.3 0.0 33,052,109.1 0.0 416,230,190.5 416,230,190.5

SEGUROS DE SALUD, REGIMEN INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE Y REGIMEN NO CONTRIBUTIVO
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2023

REBAJOS Y AUMENTOS NETOS
(EN MILES DE COLONES)

TOTAL CCSS

TOTAL EGRESOS EN EFECTIVO

SALUD INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE REGIMEN NO CONTRIBUTIVO

Cuadros Presupuesto extraordinario 01-2023 V.A..xls, Prese Contra
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%
CODIGO PARTIDAS Y SUB-PARTIDAS del TOTAL

Total
 % del % del Monto % del % del Monto % del % del Monto

Total Prog. Total Prog. Total Prog.

1 SERVICIOS 0.3 1,443,446.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.3 4.4 1,443,446.0

1.04 Servicios de gestión y apoyo 0.3 1,443,446.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.3 4.4 1,443,446.0

1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo 0.3 1,443,446.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.3 4.4 1,443,446.0

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 15.0 62,399,906.1 15.0 26.6 62,399,906.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

2.01 Productos químicos y conexos 11.4 47,399,906.1 11.4 20.2 47,399,906.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

2.01.02 Productos farmacéuticos y medicinales 9.7 40,418,805.0 9.7 17.2 40,418,805.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0
2.01.99 Otros productos químicos 1.7 6,981,101.1 1.7 3.0 6,981,101.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

2.99 Útiles, materiales y suministros diversos 3.6 15,000,000.0 3.6 6.4 15,000,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

2.99.02 Útiles y materiales médico, hospitalario y de investigación 3.6 15,000,000.0 3.6 6.4 15,000,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

4 ACTIVOS FINANCIEROS 72.3 300,911,419.2 37.2 66.0 154,827,125.3 35.1 98.2 146,084,293.9 0.0 0.0 0.0

4.01 Préstamos 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

4.01.07 Préstamos al sector privado 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

4.02 Adquisición de valores 72.3 300,911,419.2 37.2 66.0 154,827,125.3 35.1 98.2 146,084,293.9 0.0 0.0 0.0

4.02.01 Adquisición de valores del Gobierno Central 37.5 156,084,293.9 12.0 21.3 50,000,000.0 25.5 71.3 106,084,293.9 0.0 0.0 0.0
4.02.06 Adquisición de valores de Empresas Públicas Financieras 30.0 125,000,000.0 24.0 42.6 100,000,000.0 6.0 16.8 25,000,000.0 0.0 0.0 0.0
4.02.07 Adquisición de valores del sector privado 4.8 19,827,125.3 1.2 2.1 4,827,125.3 3.6 10.1 15,000,000.0 0.0 0.0 0.0

5 BIENES DURADEROS 0.0 94,000.0 0.0 0.0 94,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

5.02 Construcciones, adiciones y mejoras 0.0 94,000.0 0.0 0.0 94,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

5.02.99 Otras construcciones, adiciones y mejoras 0.0 94,000.0 0.0 0.0 94,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 12.3 51,381,419.1 4.1 7.3 17,146,959.7 0.6 1.8 2,625,796.4 7.6 95.6 31,608,663.1

6.01 Transferencias corrie. al sector público 0.8 3,466,965.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.8 10.5 3,466,965.1

6.01.03 Transf.corr. Instit. Descentral. no Empres. 0.8 3,466,965.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.8 10.5 3,466,965.1

6.03 Prestaciones 11.5 47,914,454.0 4.1 7.3 17,146,959.7 0.6 1.8 2,625,796.4 6.8 85.1 28,141,698.0

6.03.02 Pensiones y jubilaciones contributivas 0.6 2,625,796.4 0.0 0.0 0.0 0.6 1.8 2,625,796.4 0.0 0.0 0.0
6.03.03 Pensiones no contributivas 6.2 25,757,721.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 6.2 77.9 25,757,721.0
6.03.04 Decimotercer mes de pensiones y jubilaciones 0.6 2,383,977.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.6 7.2 2,383,977.0
6.03.99 Otras prestaciones a terceras personas 4.1 17,146,959.7 4.1 7.3 17,146,959.7 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

100.0 416,230,190.5 56.3 100.0 234,467,991.0 35.7 100.0 148,710,090.3 7.9 100.0 33,052,109.1TOTAL EGRESOS EN EFECTIVO

Atención Integral Atención Integral Régimen No Contributivo
de la Salud de la Pensiones de Pensiones

Programa Número 1 Programa Número 2 Programa Número 3

SEGUROS DE SALUD, INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE Y REGIMEN NO CONTRIBUTIVO
DISTRIBUCION DEL PRESUPUESTO POR OBJETO DEL GASTO
POR PROGRAMAS, PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2023

EN MILES DE COLONES

Copia de Egresos por Programas Presupuesto Extraordinario 01-202312/09/20231/bbm/eev 19
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Partida Monto Corriente Capital Transacciones 
Financieras

Sumas sin 
asignació

n

1.2.1.9.07.00.0.0.000Contribución patronal  Sector Privado 40,000,000,000.00
SEGURO DE 
SALUD 4.02.01Adquisición de valores del Gobierno Central50,000,000,000.00 50,000,000,000.00

1.2.1.2.12.00.0.0.000Contribución de trabajadores del Sector Privado10,000,000,000.00

1.4.1.1.00.00.0.0.000Transferencias corrientes del Gobierno Central41,330,532,631.83 2.01.02Productos farmacéuticos y medicinales31,183,572,965.00 31,183,572,965.00
2.99.02Útiles y materiales médico, hospitalario y de investigación5,000,000,000.00 5,000,000,000.00
6.03.99Otras prestaciones a terceras personas5,146,959,666.83 5,146,959,666.83

1.4.1.6.00.00.0.0.000Transferencias corrientes de Instituciones Públicas Financieras1,981,101,113.91 2.01.99Otros productos químicos 1,981,101,113.91 1,981,101,113.91
1.4.3.1.00.00.0.0.000Transferencias corrientes de Organismos Internacionales1,235,232,000.00 2.01.02Productos farmacéuticos y medicinales1,235,232,000.00 1,235,232,000.00

1.2.1.2.07.00.0.0.000Contribución patronal  Sector Privado 50,000,000,000.00

Régimen de

Invalidez, 

Vejez y Muerte 4.02.01Adquisición de valores del Gobierno Central106,084,293,947.81 106,084,293,947.81
1.2.1.2.12.00.0.0.000Contribución de trabajadores del Sector Privado37,000,000,000.00 4.02.06Adquisición de valores de Empresas Públicas Financieras25,000,000,000.00 25,000,000,000.00
1.4.1.1.00.00.0.0.000Transferencias corrientes del Gobierno Central200,307,197.00 4.02.07Adquisición de valores del sector privado2,000,000,000.00 2,000,000,000.00
1.4.1.6.00.00.0.0.000Transferencias corrientes de Instituciones Públicas Financieras10,425,773,476.96
1.4.1.3.00.00.0.0.000Transferencias corrientes de Instituciones Descentralizadas no Empresariales38,084,009,626.00 6.03.02Pensiones y jubilaciones contributivas2,625,796,352.15 2,625,796,352.15

1.4.1.2.00.00.0.0.000Transferencias corrientes de Órganos Desconcentrados3,166,256,322.00

Régimen no

Contributivo 

de Pensiones 1.04.99Otros servicios de gestión y apoyo214,487,000.00 214,487,000.00
1.4.1.6.00.00.0.0.000Transferencias corrientes de Instituciones Públicas Financieras1,660,853,257.66 6.01.03Transf.corr. Instit. Descentral. no Empres.2,692,807,108.90 2,692,807,108.90

6.03.03Pensiones no contributivas 1,612,214,470.80 1,612,214,470.80
6.03.04Decimotercer mes de pensiones y jubilaciones 307,601,000.00 307,601,000.00

TOTAL 235,084,065,625.36   235,084,065,625.40 51,999,771,677.59 0.00 183,084,293,947.81 0.00

PROGRAMA

APLICACIÓN OBJETO DEL GASTO

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

DETALLE DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS

INCORPORAR EN LAS COLUMNAS DE "APLICACIÓN" LA INFORMACIÓN DE  LOS RECURSOS POR PARTIDA POR OBJETO DEL GASTO ASÍ COMO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA

CODIGO SEGÚN 
CLASIFICADOR 
DE INGRESOS

INGRESO MONTO

APLICACIÓN CLASIFICACIÓN ECONÓMICA
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Subpartida Monto

3.3.2.0.00.00.0.0.000 Superávit específico 139,921,125,296.77 Seguro de Salud 2.01.02Productos farmacéuticos y medicinales 8,000,000,000.00

2.01.99Otros productos químicos 5,000,000,000.00
2.99.02Útiles y materiales médico, hospitalario y de investigación10,000,000,000.00
4.02.06Adquisición de valores de Empresas Públicas Financieras100,000,000,000.00
4.02.07Adquisición de valores del sector privado 4,827,125,296.77
5.02.99Otras construcciones, adiciones y mejoras 94,000,000.00
6.03.99Otras prestaciones a terceras personas 12,000,000,000.00

3.3.2.0.00.00.0.0.000 Superávit específico 13,000,000,000.00

Régimen de
Invalidez, Vejez y
Muerte 4.02.07Adquisición de valores del sector privado 13,000,000,000.00

3.3.2.0.00.00.0.0.000 Superávit específico 28,224,999,529.20

Régimen no
Contributivo de
Pensiones 1.04.99Otros servicios de gestión y apoyo 1,228,959,000.00

6.01.03Transf.corr. Instit. Descentral. no Empres. 774,158,000.00
6.03.03Pensiones no contributivas 24,145,506,529.20
6.03.04Decimotercer mes de pensiones y jubilaciones 2,076,376,000.00

TOTAL 181,146,124,825.97   181,146,124,825.97

Versión actualizada a julio de 2023

PROGRAMA
APLICACIÓN OBJETO DEL GASTO

CAJA COSTARRICENSE DEL SEGURO SOCIAL
APLICACIÓN DE RECURSOS DE SUPERÁVIT

INCORPORAR EN LAS COLUMNAS DE "APLICACIÓN" LA INFORMACIÓN DE LOS RECURSOS POR SUBPARTIDA POR OBJETO DEL GASTO

CÓDIGO SEGÚN 
CLASIFICADOR DE 

INGRESOS
TIPO DE SUPERÁVIT MONTO
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I. SEGURO DE SALUD 
 
A.  AUMENTO DE INGRESOS                ¢234 468,0 
 
Se incrementan los siguientes rubros de ingresos: 
 
1. Ingresos corrientes                  ¢94 546,9 
 
1.1 Contribución patronal empresas sector privado                                    ¢40 000,0 
 
Se aumenta la subpartida de Contribución patronal empresas sector privado para el registro del 
ingreso adicionales estimados para el presente periodo, considerando los recursos recibidos al 
mes de junio 2023, los cuales muestran una evolución positiva según se observa en la cantidad de 
trabajadores nuevos reportados a la seguridad social, el crecimiento de la producción y el empleo, 
así como las perspectivas económicas del Banco Central. 
 
1.2 Contribución trabajadores sector privado                                               ¢10 000,0 
 
Consecuente con lo anterior, se aumenta la subpartida de Contribución patronal trabajadores 
sector privado para el registro del ingreso de los recursos adicionales estimados para el presente 
periodo, considerando los montos recibidos al mes de junio 2023. 
 
A continuación, se observa un cuadro resumen donde se muestra en detalle las cifras de los 
ingresos incorporados en el Plan-Presupuesto 2023 y la estimación a diciembre de los recursos: 
 

 
 
1.3 Transferencias corr. Gob. Central                           ¢41 330,6 
 
Se incorpora un monto de ¢17 607,0 proveniente de la Transferencia Gobierno Central Cuota 
Trabajadores Independientes y Asegurados voluntarios; se incrementa también la subpartida de 
Cuota estatal por ¢4 480,2  así como la Transferencia Gobierno Central leyes especiales por 
¢3.596,3. De igual manera se incluye la Transferencia Ley General control del tabaco por ¢500,0  
Estos ajustes se realizan acorde a los datos aprobados en la Ley 10331- Ley de presupuesto 
ordinario y extraordinario de la República para el ejercicio económico 2023 (ver anexo 4.2.1), 
estas cifras corresponden a la diferencia de los montos incluidos en el Presupuesto Ordinario de 
la Institución.  
 
Se aumenta la subpartida con recursos provenientes de la Transferencia Gobierno transferido por 
el Ministerio de Hacienda a la Caja Costarricense del Seguro Social por ¢15 147,0 como aporte a 
las deudas del estado con la institución con base en la ley N°10002 de 2021.  Estos ajustes se 
realizan acorde a los datos aprobados en la Ley 10370- Ley de presupuesto ordinario y 
extraordinario de la República para el ejercicio económico 2023. Publicado en el Alcance 141 a 
La Gaceta 135 del 27/07/2023 (ver anexo 4.2.2).  
 

Código Partidas y subpartidas
Presupuesto 

ordinario
Acumulado 

a junio

Proyección 
lineal a 

diciembre 
2023

diferencia
Incluir en Pext-

01-2023

12110700 Cont. pat. emp. sector privado 704,077.9 412,378.5 824,756.9 120,679.0 40,000.0
12111200 Cont. trabajadores sector privado 420,164.5 245,619.9 491,239.7 71,075.2 10,000.0
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En línea con lo anterior, estas transferencias se incluyen por cuanto están aprobadas por la Ley 
mencionada y dentro del documento de las Normas Técnicas de Presupuestos Públicos en su 
apartado 2.2.3 Principios Presupuestarios, se indica textualmente: a) Principio de 
universalidad e integridad. El presupuesto deberá contener, de manera explícita, todos los 
ingresos y gastos originados en la actividad financiera, que deberán incluirse por su importe 
íntegro. No podrán atenderse obligaciones mediante la disminución de ingresos por liquidar. 
 
1.4 Transferencias corr. emp. pub. Financ.               ¢1 981,1 
 
Se incorpora la transferencia del Instituto Nacional de Seguros  acorde al documento G-04674-
2022, en el cual nos comunican conforme lo establecido en el artículo 56 de la Ley de Tránsito por 
Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial, N° 9078 del Seguro Obligatorio para Vehículos 
Automotores del periodo 2021 a la Caja Costarricense de Seguro Social, se hace de conocimiento 
que, con fecha 17 de noviembre de 2022, mediante el código de referencia SINPE 
N°2022111674731002826064200, se procedió con el depósito de la suma indicada (anexo 
4.2.3). 
 
1.5 Transf.  Corrien. Organismos internacionales              ¢1 235,2 
    
Se aumenta esta subpartida acorde al documento 0719-2022 del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados ACNUR (anexo 4.2.4), en el que informan de los 
desembolso fondos Convenio Marco de Aseguramiento Colectivo para la Cobertura del Seguro de 
Salud a Personas Solicitantes de Refugio, Refugiados, Solicitantes de Apatridia y Apátridas entre 
la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados y la Caja 
Costarricense de Seguro Social Convenio ACNUR-CCSS enero-diciembre 2023.    
 
2. Financiamiento                        ¢ 139 921,1 
 
2.1. Recursos Específicos                                                                                        ¢139 921,1  
 
Se incorpora la suma indicada derivado del excedente según la Liquidación Presupuestaria del 
período 2022, en cumplimiento con lo establecido en el principio presupuestario de universalidad 
e integridad de las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público, que indica que el presupuesto 
deberá contener de manera explícita todos los ingresos y gastos originados en la actividad 
financiera. 
 
 

Detalle 
Monto 

(Millones de ¢) 
Recursos CCSS Contribuciones 135 000,0 
Transferencia Ctes. Gobierno Central  
Fortalecimiento Red Oncológica  4 827,1 
Transferencias Corrientes Empresas Públicas Financieras  
 JPS- Hospitales  94,0 

Total ¢139 921,1 
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II. REGIMEN DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE 
 
A.  AUMENTO DE INGRESOS                ¢148 710,1 
 
Se incrementan los siguientes rubros de ingresos: 
 
1. Ingresos corrientes                             ¢135 710,1 
 
1.1 Contribución patronal emp. sector privado                                                ¢50 000,0 
 
Se aumenta la subpartida de Contribución patronal empresas sector privado para el registro del 
ingreso de los recursos estimados para el presente periodo, considerando los recursos recibidos 
al mes de junio 2023. En forma similar al Seguro de Salud, los ingresos por contribuciones de éste 
sector muestran una evolución positiva, reflejado en la cantidad de trabajadores nuevos reportados 
a la seguridad social, el crecimiento de la producción y el empleo, así como las perspectivas 
económicas del Banco Central. 
 
1.2 Contribución trabajadores sector privado                                                ¢37 000,0 
 
En línea con lo anterior, se aumenta la subpartida de Contribución patronal trabajadores sector 
privado para el registro del ingreso de los recursos estimados para el presente periodo, 
considerando los recursos recibidos al mes de junio 2023. 
 
A continuación, se observa un cuadro resumen donde se muestra en detalle las cifras de los 
ingresos incorporados en el Plan-Presupuesto 2023 y la estimación a diciembre de los recursos: 
 

 
 
 
1.3 Transferencias corrientes emp. Gob. Cent.                                                     ¢200,3 
 
Se incrementa también la subpartida de Cuota estatal acorde a los datos aprobados en la Ley 
10331- Ley de presupuesto ordinario y extraordinario de la República para el ejercicio económico 
2023, estas cifras corresponden a la diferencia de los montos incluidos en el Presupuesto Ordinario 
de la Institución.  
 
1.4 Transferencias ctes. inst. desc. no empresarial     ¢38 084,0 
 
Se aumenta la Transferencia referente a la ley de la Protección del Trabajador Artículo 78°, 
proveniente acorde al documento DFA-ACC-SGCO-0331-2023 de la Dirección Financiero-
Administrativa (anexo 4.2.5), Sub-Área de Cobranza donde se indica que la Refinadora 
Costarricense de Petróleo RECOPE y al Instituto Costarricense de Electricidad ICE realizaron el 
respectivo traslado de los recursos por ¢10 089,5 y ¢27 994,5 respectivamente.   
 
 
 

Código Partidas y subpartidas
Presupuesto 

ordinario
Acumulado 

a junio

Proyección 
lineal a 

diciembre 
2023

diferencia
Incluir en Pext-

01-2023

12120700 Cont.pat. empresas sector privado 401,445.0 235,316.2 470,632.4 69,187.4 50,000.0
12121200 Cont. trabajadores sector privado 306,464.4 180,870.1 361,740.2 55,275.8 37,000.0
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1.6 Transferencias corrientes emp. públicas financieras                                           ¢10 425,8 
 
Se aumenta la Transferencia referente a la ley de la Protección del Trabajador Artículo 78°, 
proveniente acorde al documento DFA-ACC-SGCO-0182-2023 de la Dirección Financiero-
Administrativa (anexo 4.2.7), Sub-Área de Cobranza donde se indica que el Banco de Costa Rica 
y en Banco Nacional de Costa Rica realizaron el respectivo traslado de los recursos por ¢1 719,9 
y ¢7 687,7 respectivamente.  Se aumenta la Transferencia del INS referente a la ley de Protección 
del Trabajador artículo 78° y  se ajustan las cifras acordes a la certificación DFA-00194-2023 
(anexo 4.2.6), remitida por el Instituto Nacional de Seguros. 
 
 
A continuación, se observa un cuadro resumen donde se muestra en detalle las cifras de las 
transferencias incluidas en este documento: 
 

 
 
2. Financiamiento                             ¢ 13 000,0 
 
2.1. Recursos Específicos                                                                                             ¢13 000,0  
 
Se incorpora la suma indicada derivado del excedente según la Liquidación Presupuestaria del 
período 2022, en cumplimiento con lo establecido en el principio presupuestario de universalidad 
e integridad de las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público, que indica que el presupuesto 
deberá contener de manera explícita todos los ingresos y gastos originados en la actividad 
financiera. 
 

III. REGIMEN NO CONTRIBUTIVO DE PENSIONES 
 
A.  AUMENTO DE INGRESOS                  ¢33 052,1 
 
1. Ingresos corrientes                       ¢4 827,1 
 
1.1 Transferencias corrientes órganos desconcentrados                                           ¢3 166,3 
 
Se incluye el monto de ¢2 866,6 a la transferencia de recursos del FODESAF, el movimiento se 
hace acorde al oficio remitido por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, consecutivo MTSS-
DMT-OF-817-2023 de fecha 04 de agosto 2023 (anexo 4.2.8), el cual indica se va a incorporar en 
el Segundo Presupuesto Extraordinario de la República, en donde se está asignando una 
transferencia de recursos adicionales para la Institución.  Igualmente, se incluye el monto de 
¢299,7 correspondiente a la transferencia de recursos del FODESAF, el movimiento se hace 
acorde al oficio remitido por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, consecutivo MTSS-DMT-
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OF-51-2023 de fecha 17 de enero 2023, el cual indica que los fondos son adicionales al rubro 
“CCSS-Déficit Pres. Pensiones Art 77 Ley 7983” (anexo 4.2.9). 
 
1.2 Transferencias corrientes empresas públicas financ.                                           ¢1 660,8 
 
Se incluye el traslado realizado por el Banco de costa Rica, correspondiente a los montos que han 
cumplido con el plazo de diez años establecido en el artículo 77 de la Ley de Protección al 
Trabajador y con el fin de cubrir el faltante actual para el pago de las pensiones ordinarias del 
Programa Régimen No Contributivo (anexo 4.2.10). 
 
2. Financiamiento                             ¢ 28 225,0 
 
2.1. Recursos Específicos                                                                                             ¢28 225,0  
 
Se incorpora la suma indicada derivado del excedente según la Liquidación Presupuestaria del 
período 2022, en cumplimiento con lo establecido en el principio presupuestario de universalidad 
e integridad de las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público, que indica que el presupuesto 
deberá contener de manera explícita todos los ingresos y gastos originados en la actividad 
financiera. 
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LEY PROY LEY PROY LEY PROY LEY PROY
DESCRIPCION SEM SEM DIF IVM IVM DIF RNCP RNCP DIF TOTAL TOTAL DIF

2023 2023 2023 2023 2023 2023 2023 2023

Contribución Patronal Gobierno Central 1/ 274,437.1 274,418.6 18.5 42,812.0 42,485.2 326.8 0.0 0.0 0.0 317,249.1 316,903.8 345.3

Cuota Estado como Tal 40,979.7 36,499.4 4,480.3 134,472.2 134,271.9 200.3 0.0 0.0 0.0 175,451.8 170,771.2 4,680.6

Gob. Central Cuota Trab. Indep. y Asegurados voluntarios 108,504.8 93,095.7 15,409.1 38,733.3 38,733.3 0.0 0.0 0.0 0.0 147,238.1 131,829.0 15,409.1

Convenios Especiales 15,476.7 13,278.8    2,197.9 5,388.1 5,388.1        0.0 0.0 0.0 0.0 20,864.8 18,666.9 2,197.9

Gobierno Central Sistema Penitenciario 10,654.3 10,654.3 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 10,654.3 10,654.3 0.0

Pago de Estipendios 0.0 0.0 0.0 32.0 32.0 0.0 0.0 0.0 0.0 32.0 32.0 0.0

Exámenes de ADN 193.9 193.9 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 193.9 193.9 0.0

Atención a leyes especiales 25,323.9 21,727.6 3,596.3 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 25,323.9 21,727.6 3,596.3

Cuota complementaria trabajadoras domésticas 0.0 0.0 0.0 1,783.5 1,783.5 0.0 0.0 0.0 0.0 1,783.5 1,783.5 0.0

Aseguramiento recolectores de café 3/ 1,000.0 1,000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,000.0 1,000.0 0.0

Subsidio para pacientes en fase terminal 3/ 3,248.8 3,248.8 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,248.8 3,248.8 0.0

Atención de personas indigentes 3/ 36,715.0 36,715.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 36,715.0 36,715.0 0.0

Ley de Tabaco 3,924.8 3,424.8 500.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,924.8 3,424.8 500.0

Procedimientos de fertilización IN VITRO 2,046.1 2,046.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,046.1 2,046.1 0.0

Multas de Tránsito e intereses moratorios Ley 9078 y 9910) 2/ 480.0 480.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 480.0 480.0 0.0

Cubrir déficit presupuestario del RNCP (Ley 7983) 3/ 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 5,010.1 5,010.1 0.0 5,010.1 5,010.1 0.0

Para financiar pensiones del RNCP (Ley 7972) 3/ 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2,723.2 2,723.2 0.0 2,723.2 2,723.2 0.0

Para financiar las pensiones RNCP Art. 612 inciso B, Código Trab. 3/ 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 33.7 33.7 0.0 33.7 33.7 0.0

Financiamiento pensiones Adultos mayores(Ley 7983) 3/ 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 88,510.9 88,510.9 0.0 88,510.9 88,510.9 0.0

(En millones de colones)

COMPARATIVO DE MONTOS INCLUIDOS EN EL PRESUPUESTO ORDINARIO DE LA REPÚBLICA LEY 2023 VRS PROYECTO 2023
A TRANSFERIR A LA CCSS
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LEY PROY LEY PROY LEY PROY LEY PROY
DESCRIPCION SEM SEM DIF IVM IVM DIF RNCP RNCP DIF TOTAL TOTAL DIF

2023 2023 2023 2023 2023 2023 2023 2023

(En millones de colones)

COMPARATIVO DE MONTOS INCLUIDOS EN EL PRESUPUESTO ORDINARIO DE LA REPÚBLICA LEY 2023 VRS PROYECTO 2023
A TRANSFERIR A LA CCSS

Cubrir Pensiones del RNCP Art. 77 Ley 7983 y Art. 4 Ley 8783 3/ 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 67,250.2 67,250.2 0.0 67,250.2 67,250.2 0.0

 TOTAL 522,985.0 496,783.0 26,202.0 223,221.1 222,693.9 527.2 163,528.1 163,528.1 0.0 909,734.2 883,005.0 26,729.2

1/Contribucion patronal gobierno central incorpora el dato de la contribución de órganos desconcentrados 

2/ Estos datos eran enviados por oficio de Fodesaf a la CCSS
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ALCANCE NO 141 A LA GACETA NO 135  
Año CXLV San José, Costa Rica, miércoles 26 de julio del 2023 269 páginas

Imprenta Nacional

La Uruca, San José, C. R.

PODER LEGISLATIVO
LEYES

PODER EJECUTIVO
DECRETOS

NOTIFICACIONES
HACIENDA

OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES

FE DE ERRATAS

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS
AUTORIDAD REGULADORA

DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS
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FE DE ERRATAS 

OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 

De conformidad con lo establecido en el artículo 157 de la Ley General de la 
Administración Pública, se corrige el error material que contiene la publicación del 
edicto en La Gaceta N° 120 de fecha 29 de junio del 2023, expediente de Gestión de 
Despido N° 2023-GD-RL-000001, en el sentido que por error se indicó como 
fecha de la Resolución: “a las once horas del 19 de mayo del dos mil veintidós”, 
siendo lo correcto: “a las once horas del 19 de mayo del dos mil veintitrés”. Todo lo 
demás se mantiene. Licda. Tatiana Rojas Rodríguez, Departamento de 
Relaciones Laborales. -MOPT-2523-27-43.—Licda. Tatiana Rojas Rodríguez, 
Abogada.—Shirley Flores Vega, Jefe.—1 vez.—O. C. N° 4600075405.—Solicitud N° 
2023-057.—( IN2023799532 ). 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO 

PRIMER PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE LA REPÚBLICA  
PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DE 2023 Y PRIMERA MODIFICACIÓN 
LEGISLATIVA DE LA LEY 10.331, LEY DE PRESUPUESTO ORDINARIO  

Y EXTRAORDINARIO DE LA REPÚBLICA PARA EL EJERCICIO  
ECONÓMICO 2023, DE 29 DE NOVIEMBRE DE 2022 

DECRETO LEGISLATIVO N.° 10370 

EXPEDIENTE N.° 23.705 

SAN JOSÉ - COSTA RICA 

PODER LEGISLATIVO

LEYES

36



INCISO B:
DETALLE DEL CÁLCULO DE LOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS INTERNOS DEL GOBIERNO 
DE LA REPÚBLICA PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DE 2023 (en colones corrientes)

REBAJAR

3000000000000 FINANCIAMIENTO 445.145.885.791,01

3100000000000 FINANCIAMIENTO INTERNO 445.145.885.791,01

3130000000000 EMISIÓN DE TÍTULOS VALORES 445.145.885.791,01

3131020000000 COLOCACIÓN DE TÍTULOS VALORES DE LARGO 
PLAZO

445.145.885.791,01

3131020000280 Emisión Títulos Valores Deuda Interna 445.145.885.791,01

TOTAL REBAJAR: 445.145.885.791,01

CON LA REBAJA DE ESTE PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO, Y LA PUBLICACIÓN DEL DECRETO 
No. 43989-H, LA AUTORIZACIÓN DE COLOCACIÓN DE TÍTULOS VALORES DE DEUDA INTERNA 
PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL 2023 ASCIENDE A TRES BILLONES SETECIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA MIL 
SETECIENTOS DIECISEIS COLONES CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS. 

LEY N.° 10370
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA DECRETA: 

PRIMER PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE LA REPÚBLICA PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL 2023

Y PRIMERA MODIFICACIÓN LEGISLATIVA DE LA LEY 10.331, LEY DE PRESUPUESTO ORDINARIO Y 

EXTRAORDINARIO DE LA REPÚBLICA PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2023 DE 29 DE NOVIEMBRE DE 2022

Artículo 1: Modifícase el artículo 1 de la Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para el Ejercicio Económico de 
2023, Ley No. 10.331, publicada en el Alcance número 267 a La Gaceta No. 235 del 09 de diciembre de 2022, y sus reformas en la forma que 
se indica a continuación:

Página: 1
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INCISO C:
DETALLE DEL CÁLCULO DE LOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS EXTERNOS DEL GOBIERNO 
DE LA REPÚBLICA PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DE 2023 (en colones corrientes)

REBAJAR

3000000000000 FINANCIAMIENTO 248.196.043,47

3200000000000 FINANCIAMIENTO EXTERNO 248.196.043,47

3210000000000 PRÉSTAMOS DIRECTOS 248.196.043,47

3211000000000 PRÉSTAMOS DE INSTITUCIONES INTERNACIONALES 
DE DESARROLLO

248.196.043,47

3211090000000 OTROS PRÉSTAMOS DE ORGANISMOS 
INTERNACIONALES DE DESARROLLO

248.196.043,47

3211090100650 Préstamo CR-P4 Ley 8559 Proyecto de Mejoramiento del Medio 
Ambiente del Area Metropolitana de San José. Banco Japonés 
de Cooperación Internacional (JBIC)

248.196.043,47

TOTAL REBAJAR: 248.196.043,47

Página: 2
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INCISO C:
DETALLE DEL CÁLCULO DE LOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS EXTERNOS DEL GOBIERNO 
DE LA REPÚBLICA PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DE 2023 (en colones corrientes)

AUMENTAR

3000000000000 FINANCIAMIENTO 151.469.596.668,33

3200000000000 FINANCIAMIENTO EXTERNO 151.469.596.668,33

3210000000000 PRÉSTAMOS DIRECTOS 151.469.596.668,33

3211000000000 PRÉSTAMOS DE INSTITUCIONES INTERNACIONALES 
DE DESARROLLO

151.469.596.668,33

3211090000000 OTROS PRÉSTAMOS DE ORGANISMOS 
INTERNACIONALES DE DESARROLLO

151.469.596.668,33

3211090200664 FMI Crédito Servicio Ampliado del Fondo (SAF) Ley No. 
10002

151.469.596.668,33

TOTAL AUMENTAR: 151.469.596.668,33

AUMENTAR NETO 151.221.400.624,86

Página: 3
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INCISO A:
DETALLE DE LOS INGRESOS CORRIENTES DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA PARA EL 
EJERCICIO ECONÓMICO DE 2023 (en colones corrientes)

AUMENTAR

1000000000000 INGRESOS CORRIENTES 2.771.846.460,96

1400000000000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.771.846.460,96

1410000000000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR PÚBLICO 2.706.430.889,29

1412000000000 Transferencias corrientes de Órganos Desconcentrados 1.467.749.677,72

1412140000001 Transferencias corrientes Superávit Libre artículo 5 Ley 9371 1.466.776.844,72

1412170000001 Transferencias corrientes Órganos Desconcentrados Ley 9524 y 
Art 35 DE-42712-H

972.833,00

1413000000000 Transferencias corrientes de Instituciones Descentralizadas no 
Empresariales

1.237.751.101,03

1413100000001 Transferencias corrientes Superávit Libre artículo 5 Ley 9371 89.798.665,82

1413160000001 Transferencias corrientes Instituciones Descentralizadas no 
Empresariales Superávit Libre artículo 17 Título IV Ley 9635

20.439.880,21

1413190000001 Transferencia  Ley 10077 artículo 1 Ley para fusionar PANARE 
con CONAPDIS

1.127.512.555,00

1414000000000 Transferencias corrientes de Gobiernos Locales 930.110,54

1414030000001 Transferencias de Gobiernos locales Superávit Libre artículo 5 
Ley Nº 9371

930.110,54

1420000000000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR 
PRIVADO

65.415.571,67

1425000000001 Del Sector Privado-Superávit Libre artículo 5 Ley 9371 63.989.371,80

1428000000001 Del Sector Privado-Superávit Libre artículo 17 Título IV Ley 
9635

1.426.199,87

TOTAL AUMENTAR: 2.771.846.460,96

Página: 4
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REBAJAR

CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO

G-O FF C-E CF IP CONCEPTO MONTO EN ¢

Título:       211
MINISTERIO DE SALUD

Programa:       635-00

PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS

Registro Contable: 211-635-00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 248.196.043,47

701 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 248.196.043,47

70105 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A EMPRESAS PÚBLICAS NO 
FINANCIERAS 248.196.043,47

70105 650 2310 2220 213 INSTITUTO COSTARRICENSE DE ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS (ICAA).

248.196.043,47

(CONTRATO DE PRÉSTAMO EXTERNO NO.CR-P4, 
PROYECTO DE MEJORAMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE 
DEL ÁREA METROPOLITANA DE SAN JOSÉ, BANCO 
JAPONÉS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y 
RECURSOS GENERADOS POR REMANENTES DE 
DIFERENCIAL CAMBIARIO SEGÚN CERTIFICACIÓN DE 
LA CONTABILIDAD NACIONAL No. DCN-ARP-097-2019).

Céd-Jur: 4-000-042138

Total rebajar Programa: 635 248.196.043,47

Total rebajar Título: 211 248.196.043,47

Título:       230
SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA

Programa:       825-00

SERVICIO DE LA  DEUDA  PÚBLICA
Registro Contable: 230-825-00

8 AMORTIZACIÓN 445.145.885.791,01

801 AMORTIZACIÓN DE TÍTULOS VALORES 445.145.885.791,01

80102 AMORTIZACIÓN DE TITULOS VALORES INTERNOS DE LARGO 
PLAZO 445.145.885.791,01

80102 280 3310 4000 280 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA INTERNA. 445.145.885.791,01

Página: 5

Artículo 2: Modifícase el artículo 2, de la Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para 
el Ejercicio Económico de 2023, Ley No. 10.331, publicada en el Alcance número 267 a La Gaceta No. 235 del 
09 de diciembre de 2022 y sus reformas, de la forma que se indica a continuación:
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Total rebajar Programa: 825 445.145.885.791,01

Total rebajar Título: 230 445.145.885.791,01

TOTAL REBAJAR: 445.394.081.834,48

Página: 6
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AUMENTAR

CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO

G-O FF C-E CF IP CONCEPTO MONTO EN ¢

Título:       206
MINISTERIO DE HACIENDA

Programa:       132-00

ACTIVIDADES CENTRALES

Registro Contable: 206-132-00

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 15.146.959.666,83

601 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 15.146.959.666,83

60103 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A INSTITUCIONES 
DESCENTRALIZADAS NO EMPRESARIALES 15.146.959.666,83

60103 664 1310 1112 250 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 15.146.959.666,83

(PARA SER TRANSFERIDO POR EL MINISTERIO DE 
HACIENDA A LA CAJA COSTARRICENSE DEL SEGURO 
SOCIAL-CCSS-COMO APORTE A LAS DEUDAS 
IDENTIFICADAS Y CONCILIADAS CON ESA 
INSTITUCIÓN PARA AMORTIZAR A LA DEUDA DEL 
ESTADO CON LA CCSS, CON BASE EN LA LEY N°10002 
DE 2021).

Céd-Jur: 4-000-042147

Total aumentar Programa: 132 15.146.959.666,83

Total aumentar Título: 206 15.146.959.666,83

Título:       212
MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Programa:       736-00

CONSEJO NACIONAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Registro Contable: 212-736-00

0 REMUNERACIONES 235.896.020,00

001 REMUNERACIONES BÁSICAS 93.790.096,00

00101 001 1111 3521 SUELDOS PARA CARGOS FIJOS 93.790.096,00

003 INCENTIVOS SALARIALES 96.179.042,00

00301 001 1111 3521 RETRIBUCIÓN POR AÑOS SERVIDOS 17.749.316,00

Página: 7
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INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS 
 

GERENCIA 
 

18 de noviembre del 2022 
G-04674-2022 

 
 
Señores 
Roberto Cervantes Barrantes  
Gerente General 
 
Gustavo Picado Chacón 
Gerente Financiero 
 
Caja Costarricense de Seguros Social 
Correo Electrónico: coinccss@ccss.sa.cr  
 
 
Referencia: Traslado de excedentes del Seguro Obligatorio de Vehículos 

Automotor del período 2021. 
 
Estimados señores: 
 
Mediante oficio DCE-AGRE-0402-2022 del 28 de octubre de 2022, la Dirección de 
Coberturas Especiales - Área de Riesgos Excluidos de esa Institución, nos informa 
sobre la aprobación de la Contraloría General de la República, en oficio DFOE-BIS-
0617 del 26 de octubre de 2022, del presupuesto extraordinario N° 01-2022, que 
posibilita la transferencia de recursos del Instituto Nacional de Seguros, en 
cumplimiento del artículo 56 de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y 
Seguridad Vial, N° 9078. 
 
Dado lo anterior, y conforme lo establecido en la normativa citada sobre el traslado 
de los excedentes del Seguro Obligatorio para Vehículos Automotores del periodo 
2021 a la Caja Costarricense de Seguro Social, hacemos de su conocimiento que, 
con fecha 17 de noviembre de 2022, mediante el código de referencia SINPE 
N°2022111674731002826064200, se procedió con el depósito de la suma de 
¢1.981.101.113,91 (mil novecientos ochenta y un millones ciento un mil ciento trece  
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colones con 91/100), a la cuenta referida en el oficio DCE-AGRE-0411-2022 del 2 
de noviembre de 2022. 
 
Agradecemos confirmar el ingreso de los recursos y quedamos en la mejor 
disposición de ampliar cualquier aspecto que se requiera. 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

MBA. Luis Fernando Monge Salas 
Gerente General 

 
 

CC:   Miguel Cordero García, Director de Coberturas Especiales, CCSS mcordero@ccss.sa.cr 
         Juan Alberto Piedra, Área Gestión Riesgos Excluidos, CCSS japiedra@ccss.sa.cr  

Carlos Sánchez Arias, Subgerente General INS  
Róger Arias Agüero, Jefe Dirección de Seguros Obligatorios INS 
Marjorie Monge, Jefe Depto. Plan Operativo y Presupuesto INS 

 Sidney Viales F, Subjefe Dirección de Seguros Obligatorios INS 
Adriana Elizondo, Dirección de Seguros Obligatorios INS 

LUIS FERNANDO 

MONGE SALAS 

(FIRMA)

Firmado digitalmente por 

LUIS FERNANDO MONGE 

SALAS (FIRMA) 

Fecha: 2022.11.18 11:08:34 

-06'00'
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ACNUR   
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados  
Representación en Costa Rica  
Boulevard de Rohrmoser   
Avenida 3A y Calle 80  
Rohrmoser, Pavas  

Tel.: (+506) 2242 0700    
E-mail: COSSA@unhcr.org  
Apartado Postal 12 FECOSA 
1009 San José, Costa Rica  

 
ACNUR:0719-2022 

16 de diciembre de 2022 
Asunto: Desembolso fondos Convenio Marco de Aseguramiento 
Colectivo para la Cobertura del Seguro de Salud a Personas 
Solicitantes de Refugio, Refugiados, Solicitantes de Apatridia y 
Apátridas entre la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados y la Caja Costarricense de Seguro 
Social Convenio ACNUR-CCSS enero-diciembre 2023 

 
 
 
 
Estimado señor Picado:  
 
 
Reciba un cordial saludo del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 
(ACNUR).  
 
Por medio de la presente me permito referirme al oficio ACNUR: 0718-2022 que se envía como 
adjunto el documento que hace alusión al nuevo convenio entre la Caja Costarricense del Seguro 
Social (CCSS) y el ACNUR para asegurar a 6.000 personas solicitantes de refugio, refugiadas, 
apátridas y solicitantes de apatridia desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2023 el cual 
ha sido firmado por ambas partes. 
 
El documento establece en su clausula sexta que “Para el cumplimiento del presente 
PROYECTO, el ACNUR depositará a más tardar el 16 de diciembre 2022, la suma de ¢ 
1,235,232,000.00 (mil doscientos treinta y cinco millones doscientos treinta y dos mil colones).” 
 
Actualmente, contamos con el monto acordado para la ejecución del proyecto en nuestras 
cuentas bancarias, sin embargo, debemos de realizar una formalidad adicional con nuestra sede 
para poder transferir los fondos. Esperamos poder realizar el depósito de la suma acordada el 
miércoles 21 de diciembre o a más tardar el viernes 23 de diciembre del año en curso.   
 
 
 
Sr. Gustavo Picado 
Gerente Financiero 
Caja Costarricense del Seguro Social 
San José   
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Como siempre, nuestra permanente gratitud por su comprensión y el trabajo que desempeñan 
todos los días. 
 
Atentamente, 
 

 
 
               Milton Moreno 
               Representante 

 
 
  
 
 
Cc:  
Karla Corrales, Gerencia Financiera, CCSS 

Milton 

Moreno

Digitally signed by 

Milton Moreno 

Date: 2022.12.16 

08:54:11 -06'00'
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DFA-ACC-SGCO-0331-2023 
27 de julio de 2023 

 
Licenciado 
Sergio Gómez Rodríguez, Director  
Dirección de Presupuesto 
U.E. 1126 
 

Asunto: 
Ampliación al oficio DFA-ACC-SGCO-0182-2023, referente a la solicitud de 
presupuesto extraordinario 2023 para la recepción de recursos del artículo 78 de la 
Ley de Protección al Trabajador. 

Referencia: DFA-ACC-SGCO-0182-2023, PE-DAE-0707-2023,  DFC-ATG-0487-2023 

  
Estimado Licenciado: 
 
Esta Subárea remitió a su persona en fecha 05 de mayo de los corrientes, el oficio DFA-ACC-SGCO-0182-
2023, relacionado con la solicitud de presupuesto extraordinario 2023 para la recepción de recursos referentes 
del artículo 78 de la Ley de Protección al Trabajador, donde en lo que interesa manifiesta lo siguiente:  
 

(…) 
Como es de su conocimiento, en fecha 29 de marzo del presente, se realizó una reunión con su 
persona y algunos funcionarios de la Dirección de Presupuesto y la Dirección Actuarial y económica, 
con el fin de analizar la metodología y el procedimiento a seguir en caso de que los recursos 
recaudados por esta dependencia en torno al fortalecimiento del Régimen de IVM conforme a lo 
indicado en el artículo 78 de la Ley de Protección al Trabajador, no fueran consecuentes con los montos 
presupuestados para este periodo; tomando en cuenta lo establecido en el Artículo 12 de la Ley 
N°8131, Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, el cual a la letra 
versa lo siguiente:  
 
(…) ARTÍCULO 12.- Requisitos para girar transferencias. Prohíbase a las entidades del sector público 
girar transferencias hasta tanto el presupuesto de la entidad perceptora que las incorpore no haya sido 
aprobado de conformidad con el ordenamiento jurídico. (… ) 
 
Así las cosas, se remite el siguiente listado, el cual contiene los montos de contribución de las 
diferentes Instituciones asociadas al Artículo 78° con el fin de que se proceda con la solicitud de 
presupuesto extraordinario, a fin recibir los recursos aportados por dichas empresas según lo normado. 

 
 

De acuerdo con el cuadro anterior, cabe indicar que, en el caso del Banco de Costa Rica y en Banco 
Nacional de Costa Rica, los mismos procedieron a realizar el respectivo traslado de los recursos, sin 
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embargo, el Instituto Nacional de Seguros, se encuentra a la espera de la confirmación de los montos 
presupuestados.  

 
En virtud de lo anterior, según lo descrito en el oficio de cita, se remite la información con el objetivo 
de que se gestione lo correspondiente para la solicitud del presupuesto extraordinario, a fin de poder 
calzar los recursos pagados y recibidos por las Instituciones relacionadas. (…) 

 
Con base a lo anterior y como complemento al oficio citado anteriormente, se remite lo referente a los recursos 
por concepto del artículo 78 de la Ley de Protección al Trabajador, concerniente a la Refinadora Costarricense 
de Petróleo RECOPE y al Instituto Costarricense de Electricidad ICE, con el fin que se proceda con la solicitud 
de presupuesto extraordinario según corresponde, información que se detalla en el siguiente cuadro: 

Cuadro N°1 
Cobro de recursos artículo 78 

Institución Número de oficio  Monto de Contribución estimado 

Refinadora Costarricense de Petróleo 
RECOPE 

PE-DAE-0707-2023 ¢10.089,509,626.00 

Instituto Costarricense de Electricidad 
ICE 

PE-DAE-0707-2023 ¢27,994,500,000.00 

Fuente: Dirección Actuarial y Económica 
 
En virtud de lo anterior, es importante indicar que, según oficio DFC-ATG-0487-2023, elaborado por el Área de 
Tesorería General, la Refinadora Costarricense de Petróleo procedió a realizar un deposito por el suma de 
¢8,272,830,336.00, en fecha 31 de marzo del presente.  
 
Así las cosas, se remite lo indicado con el objetivo de que se gestione lo correspondiente para la solicitud del 
presupuesto extraordinario, a fin de poder calzar los recursos pagados y recibidos por las Instituciones 
relacionadas al artículo 78 de la LPT.  
 
 
Sin más por el momento, se despide 
 
 

Subárea Gestión de la Cobranza 
 
 
 
 

MBA. Roger Argüello Muñoz 
Jefe 

Cc: 
 
Lic. Johnny Badilla Castañeda, Jefe, Área de Contabilidad.  
 Consecutivo 

ROGER 
ARGUELLO 
MUÑOZ (FIRMA)

Firmado digitalmente por 
ROGER ARGUELLO 
MUÑOZ (FIRMA) 
Fecha: 2023.07.27 
11:15:03 -06'00'
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INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS 
 

27 de Marzo del 2023 
DFA-00194-2023 

 

Estimado Sergio Antonio Gómez Rodríguez: 

 

De conformidad con lo que indica la ley de la Protección del Trabajador Artículo 78 el Instituto 
que la suma a pagar es de ¢4.486.571.889,79, no obstante, según lo establecido en la Ley 8131 
Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos en su artículo 12, nos 
indican que el presupuesto aprobado para Transferencias Corrientes Instituciones Públicas, 
Instituto Nacional de Seguros es de ¢3.468,4 millones, por lo anterior, el día 31.03.2023 se estará 
realizando el pago por ¢3.468.400.000,00, el restante de ¢1.018.171.889,79 se girará en el 
momento que la institución nos informe que ya cuentan con la aprobación del presupuesto 
correspondiente. 

 
  
 
Quedamos en la mejor disposición para atender cualquier consulta. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Erika Mora Quiros 

Jefe  

Dirección Financiera Administrativa. 
 
 

 
 

ERIKA 

MORA 

QUIROS 

(FIRMA)

Firmado 

digitalmente 

por ERIKA MORA 

QUIROS (FIRMA) 

Fecha: 

2023.03.27 

20:02:18 -06'00'
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DFA-ACC-SGCO-0182-2023 
05 de mayo del 2023 

 
Licenciado 
Sergio Antonio Gómez Rodríguez, Director 
Dirección de Presupuesto   
U.E: 1126 
 

Asunto: 
Solicitud de presupuesto extraordinario 2023 para la recepción de recursos 
referentes del artículo 78 de la Ley de Protección al Trabajador 

Referencia GG-03-190-2023, DFC-073-2023, G-1211-2023 

 
 
Estimado Licenciado:  
 
Como es de su conocimiento, en fecha 29 de marzo del presente, se realizó una reunión con su persona y 
algunos funcionarios de la Dirección de Presupuesto y la Dirección Actuarial y económica, con el fin de analizar 
la metodología y el procedimiento a seguir en caso de que los recursos recaudados por esta dependencia en 
torno al fortalecimiento del Régimen de IVM conforme a lo indicado en el artículo 78 de la Ley de Protección al 
Trabajador, no fueran consecuentes con los montos presupuestados para este periodo; tomando en cuenta lo 
establecido en el Artículo 12 de la Ley N°8131, Ley de la Administración Financiera de la República y 
Presupuestos Públicos, el cual a la letra versa lo siguiente:  
 
               (…) 

 ARTÍCULO 12.- Requisitos para girar transferencias. Prohíbase a las entidades del sector público 
girar transferencias hasta tanto el presupuesto de la entidad perceptora que las incorpore no haya 
sido aprobado de conformidad con el ordenamiento jurídico.  (…) 

 

Así las cosas, se remite el siguiente listado, el cual contiene los montos de contribución de las diferentes Insti-

tuciones asociadas al Artículo 78° con el fin de que se proceda con la solicitud de presupuesto extraordinario, 

a fin recibir los recursos aportados por dichas empresas según lo normado. 

 

Tabla 1 

Cobro de recursos Artículo 78 

Institución Número de Oficio Monto de contribución 

Banco de Costa Rica GG-03-190-2023  ¢13 431 218 499,62 

Banco Nacional de Costa Rica DFC-073-2023 ¢7 687 653 014,16 

Instituto Nacional de Seguros G-01211-2023 ¢4 486 571 889,75 

                Fuente: Elaboración propia 

 

De acuerdo con el cuadro anterior, cabe indicar que, en el caso del Banco de Costa Rica y en Banco Nacional 

de Costa Rica, los mismos procedieron a realizar el respectivo traslado de los recursos, sin embargo, el Instituto 

Nacional de Seguros, se encuentra a la espera de la confirmación de los montos presupuestados.  
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En virtud de lo anterior, según lo descrito en el oficio de cita, se remite la información con el objetivo de que se 

gestione lo correspondiente para la solicitud del presupuesto extraordinario, a fin de poder calzar los recursos 

pagados y recibidos por las Instituciones relacionadas.  

 
 
Sin otro particular, suscribe cordialmente,  
 
 
 

Subárea Gestión de la Cobranza 
 
 

 
 

 
MBA. Roger Arguello Muñoz 

Jefe 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 Consecutivo 

 

ROGER 
ARGUELLO 
MUÑOZ (FIRMA)

Firmado digitalmente 
por ROGER ARGUELLO 
MUÑOZ (FIRMA) 
Fecha: 2023.05.09 
09:45:37 -06'00'
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MTSS-DESAF-OF-817-2023 

04 de agosto de 2023 
 
 
 
 

Señora 
Marta Eugenia Esquivel Rodríguez 
Presidenta Ejecutiva 
Caja Costarricense del Seguro Social (CCSS) 
 
 
ASUNTO: Asignación de recursos adicionales presupuesto 2023 
 
 
Estimada señora:  
 
Me dirijo a usted, para comunicarle que el Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones 
Familiares (Fodesaf) en su primer presupuesto extraordinario, que se va a incorporar en el 
Segundo Presupuesto Extraordinario de la República, le está asignando una transferencia de 
recursos adicionales para esa Institución por ¢2 866 556 322,00. 
 
La distribución de dichos recursos corresponde a ¢2 700 000 000,00, para la ejecución del 
Programa Régimen No Contributivo de Pensiones por Monto Básico y ¢166 556 322,00 
correspondiente al pago de gastos administrativos por concepto del servicio de recaudación y 
administración del Fondo, distribuido según detalle:  
 
 

Asignación Monto 

2 866 556 322,00

Programa Régimen No Contributivo de Pensiones por Monto Básico 2 700 000 000,00

Comisiones y gastos por servicios financieros y comerciales 166 556 322,00  
 
 
De lo anterior, se desprende que esa institución debe de proceder a elaborar el presupuesto 
extraordinario, con el fin de realizar los ajustes presupuestarios correspondientes, de 
conformidad con los “Lineamientos generales de los programas sociales financiados por el 
Fodesaf”, así como la “Guía de formulación de los programas sociales a ser financiados por el 
Fodesaf” y remitirlo a la Dirección General de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares y 
posteriormente a la Contraloría General de la República. 
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Atentamente, 
 

 
 
 
 

Luis Alberto Ávalos Rodríguez 
Director General 

 
 
 
 
 
 
 
 

 notifica_presupuesto_nacional@hacienda.go.cr 
 Ubaldo Carrillo Cubillo, director, Dirección Administración de Pensiones, CCSS 
 Patricia Sánchez Bolaños, jefa, Área Gestión de Pensiones del Régimen no Contributivo, CCSS 
 Sergio Gómez Rodríguez, director, Dirección de Presupuesto, CCSS 
 Eduardo Flores Castro, jefe, Área Coberturas del Estado, CCSS 
 Juan Cancio Quesada Picado, Subdirector, Desaf 
 Mauricio Vargas Céspedes, jefe, Asesoría Legal, Desaf 
 Dalia Rojas Aguilar, jefa a.i., Departamento de Presupuesto, Desaf 
 Joycevannia Guido Alfaro, jefa, Unidad de control y seguimiento, Desaf 
 Archivo 

 

LUIS ALBERTO 

AVALOS 

RODRIGUEZ 

(FIRMA)

Firmado digitalmente 

por LUIS ALBERTO 

AVALOS RODRIGUEZ 

(FIRMA) 

Fecha: 2023.08.04 

12:15:21 -06'00'
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17 de enero de 2023
MTSS-DESAF-OF-51-2022

Señora
Marta Eugenia Esquivel
Presidenta
CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL (CCSS)

Asunto: Ajuste asignación de recursos ordinarios 2023, Régimen No Contributivo
de Pensiones (RNC), Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS)

Ref.: Oficio MTSS-DMT-OF-620-2022 del 05 de mayo de 2022

Estimada señora:

Con respecto al oficio de referencia donde se comunicó a la Caja Costarricense de Seguro
Social (CCSS) la asignación de recursos ordinarios 2023 al programa Régimen No
Contributivo de Pensiones (RNC), se comunica que, debido a la renuncia de recursos del
Programa Nacional de Apoyo a la Micro y Pequeña Empresa (Pronamype), se asignaron
¢299 700 000,00 adicionales al rubro “CCSS-Déficit Pres. Pensiones Art 77 Ley 7983” para
un total de ¢5 010 099 376, lo que resulta en un presupuesto global asignado al RNC por
el monto de ¢160 771 191 615,00.

Dichos recursos adicionales fueron incorporados en el presupuesto ordinario del Fondo
de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares (Fodesaf) 2023, el cual, fue aprobado en la
Ley 10331, Ley de presupuesto ordinario y extraordinario de la República para el ejercicio
económico 2023, publicado en el diario oficial La Gaceta 235 el 09 de diciembre de 2022.
Además, fueron aprobados por la Contraloría General de la República (CGR) en la
aprobación parcial del presupuesto inicial 2023 de la CCSS en el oficio DFOE-BIS-0742
(23044) del 21 de diciembre de 2022.

Por tanto, se solicita realizar los ajustes de tipo programático (diseño del plan
presupuesto) y presupuestarios correspondientes ante la Desaf para la programación de
dichos recursos, según los formatos facilitados por esta dirección para tales efectos, los
cuales se citan a continuación:
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17 de enero de 2023
MTSS-DESAF-OF-51-2023
Página 2 de 2

1. Lineamientos generales para la elaboración del diseño plan presupuesto de los
programas y proyectos sociales que solicitan financiamiento del Fodesaf.

2. Manual para la elaboración del diseño del plan presupuesto de los programas y
proyectos sociales que solicitan financiamiento del Fodesaf.

3. Guía de Validación del diseño del plan-presupuesto de los programas y proyectos
sociales que solicitan financiamiento del Fodesaf

Dichos recursos adicionales quedarán en firme una vez que su institución haya
presentado lo solicitado y cuente con una notificación oficial de esta dirección en la que
se confirma el cumplimiento de los requisitos.

Se concede un plazo de diez días hábiles para la entrega de la información solicitada.

Atentamente,

Luis Alberto Ávalos Rodríguez
DIRECTOR GENERAL

Cc: Sergio Gómez Rodríguez, director, Dirección de presupuesto, CCSS
Ubaldo Carrillo Cubillo, director, Dirección de administración de pensiones, CCSS
Ana Patricia Sánchez Bolaños, jefa, Área de gestión de pensiones RNC, CCSS
Laura Alfaro Murillo, analista, Área de gestión de pensiones RNC, CCSS
María Fernanda Chinchilla Montoya, Área de gestión de pensiones RNC, CCSS
Dalia Rojas Aguilar, jefa a.i., Departamento de Presupuesto, Desaf
Joycevannia Guido Ortega, jefa Unidad Control y Seguimiento, Desaf
Mauricio Vargas Céspedes, jefe a. i., Depto. Asesoría Legal, Desaf.
Archivo

LUIS ALBERTO 

AVALOS RODRIGUEZ 

(FIRMA)

Firmado digitalmente por LUIS 

ALBERTO AVALOS RODRIGUEZ 

(FIRMA) 

Fecha: 2023.01.18 10:09:13 -06'00'
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I. SEGURO DE SALUD 
 

A. AUMENTO DE EGRESOS                                                                     ¢234 468,0 
                                                                         
1. Materiales y suministros                                                                                            ¢62 399,9 
 
1.1 Productos farmaceúticos y medicinales                ¢40 418,8 
 
Se aumenta la subpartida como previsión para el financiamiento de diferentes compras de 
medicamentos que corresponden a tratamientos especializados como: omalizumab, palbociclib, 
trastuzumab, cetuximab, acetato abira, everolimus, entre otros. 
 
1.2 Otros productos químicos y conexos                ¢6 981,1 
 
Se incluyen recursos para la compra de productos químicos utilizados en los servicios de 
laboratorio de los centros de salud, así como productos de desinfección y limpieza a ser utilizados 
por el personal de servicios generales y el personal institucional, como parte de las actividades de 
prevención y asepsia de la infraestructura y equipo institucional. 
 
1.3 Útiles y materiales médico, hospitalario y de investigación             ¢15 000,0 
 
Se aumenta la subpartida como previsión para el financiamiento de necesidades que se presenten 
en las unidades al finalizar el período, en la compra de insumos para los servicios de 
Hemodinamia, Neurocirugía, Vascular Periférico y Cardiología, entre otros. 
 
2. Activos Financieros                                                                                                  ¢154 827,1 
 
Según las estimaciones realizadas por la Dirección Financiero Contable, se refuerzan las 
subpartidas de adquisición de títulos valores, para el aprovisionamiento de recursos a ser 
utilizados en el desarrollo de los proyectos de inversión en infraestructura, equipamiento y 
tecnología, de conformidad a la Política de Inversiones del Seguro de Salud. 
 
2.1 Adquisición de valores   del Gobierno Central                                                      ¢50 000,0 
 
En el grupo Activos financieros se incorpora la adquisición de Títulos valores a largo plazo, con 
los cuales se aprovisionarán fondos incluidos dentro del Portafolio Institucional de Inversiones, 
para la ejecución de varios proyectos de infraestructura y equipamiento a desarrollar en el mediano 
plazo. 
 
2.2 Adquisición de valores de empresas públicas financieras                                   ¢100 000,0 
 
Se refuerza para la adquisición y renovación de títulos valores a largo plazo, dado el 
comportamiento que ha tenido el mercado durante los meses anteriores del año en curso, se 
requiere la asignación adicional para continuar con la adquisición de títulos valores en entidades 
públicas, con el fin de no desestimar las mejores ofertas que pueda presentar este mercado. 
 
2.3 Adquisición de valores del sector privado                                                                ¢4 827,1 
 
Se aumenta la asignación para la adquisición y renovación de títulos valores a largo plazo, dado 
el comportamiento que ha tenido el mercado durante los meses anteriores del año en curso, se 
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requiere la asignación adicional para continuar con la adquisición de títulos valores privadas, con 
el fin de no desestimar las mejores ofertas que pueda presentar este mercado. 
 
3. Bienes duraderos                                                                                                               ¢94,0 
 
3.1 Otras construcciones adiciones y mejoras             ¢94,0 
 
Se incluyen los recursos correspondientes al superávit de la Transferencia de la Junta de 
Protección Social, según lo señalado en la adenda N°JPS-GG-GDS-GS-DR-907-2020 (anexo 
4.3.1), donde se acuerda aprobar el cambio en el plan de inversión del uso de remanente 
previamente autorizado mediante acuerdo N° JD-455, estos recursos financian la construcción del 
auditorio principal del Área de Salud de Hatillo. 
 
4. Transferencias corrientes        ¢17 147,0 
 
4.1 Otras prestaciones a terceras personas      ¢17 147,0 
 
Se aumentan varios rubros de subsidios en los fondos institucionales para cubrir el pago de esta 
transferencia a los asegurados del Seguro de Salud, según la normativa institucional. 
 

II. REGIMEN DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE 
 
A. AUMENTO DE EGRESOS                                                                     ¢148 710,1 
                                                                         
1. Activos Financieros                                                                                                  ¢146 084,3 
 
De conformidad con las estimaciones y requerimientos planteados por la Dirección de Inversiones 
de la Gerencia de Pensiones, se refuerzan las subpartidas de compra de títulos valores, de 
conformidad con la Política de Inversiones del Régimen de IVM, con lo cual se espera generar un 
rendimiento de los fondos, teniendo presente que es un seguro de capitalización. 
 
1.1 Adquisición de valores   del Gobierno Central                                                      ¢106 084,3 
 
Se solicita aumentar la partida por las disponibilidades por vencimientos en el Régimen de IVM  a 
diciembre de 2023, así como los ingresos por pagos de cuotas del Estado como Tal, para reforzar 
el flujo de efectivo, así como de las captaciones de Ministerio de Hacienda se podría seguir 
participando en subastas. 
 
1.2 Adquisición de valores de empresas públicas financieras                                   ¢25 000,0 
 
Se solicita aumentar la partida por las disponibilidades por vencimientos en el Régimen de IVM a 
diciembre de 2023, así como los ingresos por pagos de cuotas del Estado como Tal, que se 
podrían invertir en Emisores Públicos para diversificación de la cartera. 
 
1.3 Adquisición de valores del sector privado                                                                ¢15 000,0 
 
Se solicita aumentar la subpartida por las disponibilidades por vencimientos en el Régimen de IVM 
a diciembre de 2023, así como los ingresos por pagos de cuotas del Estado como Tal, que se 
podrían invertir en Emisores del Sector Privado para diversificación de la cartera. 
 
2. Transferencias corrientes                                                                                          ¢2 625,8 
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2.1 Pensiones y jubilaciones contributivas                ¢2 625,8 
 
El incremento de esta subpartida presupuestaria está orientado a fortalecer el pago de Pensiones, 
esto según las proyecciones realizadas por la Dirección Actuarial y Económica, así como de la 
Gerencia de Pensiones para finalizar el periodo, así como la necesidad de fortalecer la necesidad 
de flujo de efectivo requerido para realizar el pago a los beneficiarios de este Régimen. 
 
 
III. REGIMEN NO CONTRIBUTIVO DE PENSIONES 
 
A. AUMENTO DE EGRESOS                   ¢33 052,1 
 
1. Servicios             ¢1 443,4 
 
1.1 Servicios de gestión y apoyo                                                                                     ¢1 443,4 
 
Se incrementa esta subpartida para atender la solicitud de reajuste remitida por la Dirección 
Actuarial y Económica, mediante oficio PE-DAE-0292-2023 (anexo 4.3.2) y las solicitudes de pago 
al Seguro de Salud por diferencias en el gasto administrativo de los periodos 2019 y 2022, tal y 
como lo señala los oficios ACF-SACO-2294-2020 y ACF-SACO-0750-2023 (anexo 4.3.3), se 
solicita el ajuste indicado con el propósito de contar con los recursos suficientes para hacer frente 
a las obligaciones del Programa. 
 
2. Transferencias corrientes                       ¢31 608,7 
 
2.1 Transf. corr. Instit. Descentral. no Empres.                                                 ¢3 467,0 
   
Se incrementa esta subpartida para atender la solicitud de reajuste remitida por la Dirección 
Actuarial y Económica, mediante oficio PE-DAE-0292-2023 y las solicitudes de pago al Seguro de 
Salud por diferencias en el gasto administrativo de los periodos 2019 y 2022, tal y como lo señala 
los oficios ACF-SACO-2294-2020 y ACF-SACO-0750-2023, se solicita el ajuste indicado con el 
propósito de contar con los recursos suficientes para hacer frente a las obligaciones del Programa. 
 
2.2 Pensiones no contributivas                                                  ¢25 757,7 
 
De acuerdo con el Superávit obtenido en el programa en el periodo 2022, los recursos recibidos 
de las operadoras de pensiones durante el periodo 2023 y la solicitud de reajuste remitida 
Dirección Actuarial y Económica, mediante oficio PE-DAE-0292 2023, para el otorgamiento de 
pensiones del RNC establecida en el Plan Nacional de Desarrollo e Inversión Pública 2023, se 
solicita el ajuste indicado con el propósito de mantener el monto de la cuantía de las Pensiones y 
cumplir con las obligaciones del programa. 
 
2.3 Décimo tercer mes de Pensiones                                                                  ¢2 384,0 
 
De acuerdo con el Superávit obtenido en el programa en el periodo 2022, los recursos recibidos 
de las operadoras de pensiones durante el periodo 2023 y la solicitud de reajuste remitida por la 
Dirección Actuarial y Económica, mediante oficio PE-DAE-0292 2023,para el otorgamiento de 
pensiones del RNC establecida en el Plan Nacional de Desarrollo e Inversión Pública 2023, se 
solicita el ajuste indicado con el propósito de hacer efectivo el pago del décimo tercer mes en el 
mes de diciembre 2023 a los beneficiarios del Programa. 
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11 de noviembre  2020 

JPS-GG-GDS-GS-DR-907-2020 
 
 
Señor  
Mario Felipe Ruiz Cubillo, Gerencia Médica 
Caja Costarricense del Seguro Social 
 
Estimado señor: 
 
La Junta Directiva en el acuerdo JD-808 correspondiente al Capítulo III), artículo 15) de la 
Sesión Extraordinaria 67-2020 celebrada el 05 de noviembre de 2020, en lo conducente dice:  
 

La Junta Directiva ACUERDA:  
 
Conocido el oficio JPS-GG-1273-2020, de fecha 04 de noviembre de 2020, que adjunta 
el oficio JPS-GG-GDS-0668-2020 de fecha 03 de noviembre de 2020 suscrito por la Sra. 
Grettel Arias Alfaro, Gerente de Desarrollo Social y el JPS-GG-GDS-GS-VT-518-2020 
suscrito por la Sra. Hellen Abadía Álvarez, jefe del Departamento de Gestión Social, se 
acuerda: Aprobar el cambio en el plan de inversión del uso de remanente previamente 
autorizado mediante acuerdo JD-455 correspondiente al capítulo V), artículo 19) sesión 
ordinaria 36- 2019 celebrada el 24 de junio de 2019; según la redistribución propuesta por 
la Gerencia Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social: remodelación del Auditorio 
Principal del Área de Salud Hatillo por un monto máximo de ₡94.000.000,00 (noventa y 
cuatro millones de colones con cero céntimos), compra de una cama quirúrgica para el 
Hospital Ciudad Neilly por un monto máximo de ₡40.000.000,00 (cuarenta millones de 
colones con cero céntimos), equipamiento del Área de Salud Santa Rosa por un monto 
máximo de ₡62.000.000,00 (sesenta y dos millones de colones con cero céntimos) y 
remodelación de Farmacia del Área de Salud Belén Flores por un monto máximo de 
₡20.000.000,00 (veinte millones de colones con cero céntimos).  
 
Se instruye a la Caja Costarricense de Seguro Social para que proceda con la firma de un 
adendum del convenio suscrito en el 2015.  
 
En caso de que, una vez ejecutado el recurso en los rubros autorizados, se determine un 
nuevo remanente, el mismo sea reintegrado a la Junta de Protección Social. ACUERDO 
FIRME 

 
Atentamente, 

 
 
 

 
Alexa Chavarría Arias       Helen Abadía Álvarez  
Profesional 2 Trabajo Social                              Jefe a.í. 
Unidad de Distribución de Recursos             Departamento de Gestión Social 
 
CC. 

Gerencia General  
Gerencia Desarrollo Social 
Unidad de Fiscalización de Recursos T.  
Asesoría Jurídica  

HELEN ABADIA 

ALVAREZ (FIRMA)
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Resumen ejecutivo. 
 
El “Régimen No Contributivo de Pensiones por Monto Básico” (RNC), es un programa 
de asistencia social destinado a la población en condición de pobreza que no cotizó 
para los sistemas de pensiones del país o que no logró consolidar el derecho para una 
pensión, Por lo tanto, tiene por objetivo proteger a la población adulta mayor en 
condición de pobreza, mediante una pensión y cobertura en el Seguro de Salud.  
 
Este programa se creó con la Ley Nº 5662, Ley de Desarrollo Social y Asignaciones 
Familiares, en el año 1974, reformada en el período 2009 mediante la Ley N° 8783. Su 
administración y reglamentación correspondiente para el otorgamiento de sus 
beneficios, está a cargo de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), a título 
adicional del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte (IVM). 
 
Desde su creación y funcionamiento en el año 1975, este Régimen ha cumplido una 
función importante, al estar destinado a la protección de la población más vulnerable 
económicamente. Los beneficios que tiene a cargo este programa es el otorgamiento 
de Pensiones Ordinarias (principal) y Pensiones por Parálisis Cerebral Profunda 
(PCP), a partir del año 1989. Los beneficios del programa se materializan en 
prestaciones económicas, que consisten en una pensión básica mensual y el pago del 
décimo tercer mes (aguinaldo); así como la protección del Seguro de Salud.  
 
El financiamiento del régimen proviene principalmente de las transferencias corrientes 
del Gobierno Central, FODESAF y de la Junta de Protección Social, necesarias para 
cubrir las pensiones en curso de pago del período y las nuevas pensiones por otorgar, 
según el Plan Nacional de Desarrollo. Es decir, el financiamiento, al estar asociado a 
fuentes que dependen de la recolección de los tributos que pueda hacer el Estado, 
condiciona el otorgamiento de las pensiones al crecimiento o no de lo recaudado, es 
decir, al ser el Régimen No Contributivo de Pensiones un régimen de reparto puro, el 
gasto total, incluyendo la alimentación de la reserva de contingencia, debe estar 
equilibrado con el ingreso total.  
 
El objetivo de este estudio es realizar una recalificación de los ingresos y una revisión 
de la proyección de los gastos del Régimen No Contributivo de Pensiones para el 
presente año, partiendo de un “escenario base”, el cual considera la asignación de 
recursos para el ejercicio presupuestario 2023, según lo indicado en el oficio MTSS-
DMT-OF-620-2022 de fecha 05 de mayo 2022 del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social y el oficio MTSS-DESAF-OF-51-2023 del 17 de enero 2023 de la Dirección 
Desarrollo Social y Asignaciones Familiares, los cuales fueron aprobados por la Junta 
Directiva CCSS y la Contraloría General de la República.  
 
Asimismo, se presenta un “escenario equilibrado con los recursos asignados”, en 
cumplimiento con el principio de equilibrio señalado en las Normas Técnicas 
Específicas del Plan-Presupuesto. 
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Finalmente, se plantea un “escenario con recursos adicionales” partiendo del 
supuesto de la inclusión de recursos nuevos (hasta ₡ 31 000 millones) para el 
programa del RNC, según compromiso presupuestario indicado en el oficio DM-2433-
2022 de fecha 29 de setiembre de 2022, suscrito por el Sr. Nogui Acosta Jaén, 
Ministro de Hacienda, con el fin de cumplir con las metas dispuestas en el Plan 
Nacional de Desarrollo y con lo acordado por la Junta Directiva de la Institución y 
garantizar el pago futuro de las pensiones del programa. 
 
Es importante indicar, que a la fecha estos recursos adicionales no han sido aprobados 
en un presupuesto extraordinario de la República ni incluidos en el presupuesto 
institucional aprobado por la Junta Directiva CCSS y la Contraloría General de la 
República. 
 
Además, tanto en el “escenario base” como en el “escenario con recursos adicionales” 
se consideran las 5 000 pensiones nuevas a otorgar en el 2023 y la información de los 
boletines oficiales del RNC con corte al mes de enero 2023, de modo que permita 
realizar una adecuada planificación financiera para el programa del RNC con el fin de 
evitar un desequilibrio financiero para el año 2023.  
 
Dentro de las conclusiones más relevantes obtenidas en el presente estudio, se 
destacan las siguientes: 

 
• En la estimación de los ingresos totales 2023 se incorpora el excedente 

esperado de periodos anteriores del RNC por la suma de ¢24 558,1 millones, 
de los cuales ¢1 000,0 millones están incluidos desde la Formulación 2023. 
 

• En el “escenario base” se evidencia que el monto total de los ingresos 
formulados para el programa del RNC 2023 (aprobados por la Junta Directiva 
y la Contraloría General de la Republica) es inferior al monto estimado de 
egresos (que considera las 5000 pensiones nuevas en el 2023), lo cual 
dificulta la sostenibilidad del pago futuro de pensiones y gastos asociados al 
RNC para el período 2023. 

 
En ese sentido, la estimación de los ingresos y egresos del RNC muestra que 
el programa del RNC no está en la capacidad financiera para otorgar las 5 000 
pensiones nuevas en el año 2023 (4800 pensiones ordinarias y 200 pensiones 
a PCP), las cuales fueron establecidas como una meta del “Plan Nacional de 
Desarrollo e Inversión Pública 2023-2026” y acordadas por la Junta Directiva 
de la Institución, ya que evidenciaría un faltante de recursos por la suma de 
¢10 523,5 millones para finalizar el año (considerando los ingresos esperados 
por superávit de periodos anteriores). 
 

• Bajo el escenario en que el Estado no traslade recursos adicionales durante el 
año, el RNC presentaría un fuerte desequilibrio en sus operaciones. Esto 
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significa que bajo las condiciones actuales y con los recursos presupuestados 
para el 2023, el RNC tendría que suspender a partir de abril 2023 no 
solamente el otorgamiento de nuevas pensiones, sino también la reasignación 
de pensiones. Además, el monto de la pensión ordinaria debería disminuir a 
¢69 700 a partir del mes de setiembre 2023 y el monto de la pensión por PCP 
quedaría en ¢352 164,91 en el tanto no se dispongan de recursos adicionales 
para cubrir los gastos del RNC 2023. 

 
• La inclusión de recursos adicionales para el período 2023 de hasta ₡31 000 

millones para el programa del RNC, según compromiso del Estado en el oficio 
DM-2433-2022 por parte del Ministerio de Hacienda, modifica tanto el 
escenario base como el equilibrado de la estimación de ingresos y egresos del 
RNC, lo que permitirá otorgar las 5000 pensiones nuevas en este año, 
mantener el monto de pensión ordinaria en ¢82 000 y el monto de pensión de 
PCP quede en ¢352 164,91, así como establecer el nivel de la reserva de 
contingencias en ¢3 960.9 millones y registrar un excedente esperado al 
finalizar el año en ¢20 476,5 millones, cuyo propósito es aprovisionar el pago 
de pensiones del mes de diciembre que se efectúa en enero el 2024. 

 
Con base en el análisis realizado, se plantean las siguientes recomendaciones: 
 

• Gestionar y dar seguimiento ante el Ministerio de Hacienda sobre la inclusión 
de recursos adicionales para el programa RNC del periodo 2023, según lo 
indicado en su oficio DM-2433-2022, con el fin de cumplir con las metas 
dispuestas en el Plan Nacional de Desarrollo 2023-2026 y con lo acordado por 
la Junta Directiva de la Institución y garantizar el pago futuro de las pensiones 
del programa.  
 

• Que el otorgamiento de las nuevas pensiones que correspondan en cada 
período sea distribuido en forma uniforme durante el año, con el objetivo de 
que la cantidad de pensiones sea congruente con el Plan Nacional de 
Desarrollo e Inversión 2023-2026 y el gasto asociado con los casos de las 
nuevas pensiones también sea distribuido de manera uniforme durante el año 
en que se otorgan los nuevos casos. 
 

• Si no fuese posible el traslado de los recursos adicionales para el 
financiamiento del RNC para cumplir con lo establecido en el “Plan Nacional 
de Desarrollo e Inversión Pública 2023-2026” y lo acordado por la Junta 
Directiva de la Institución, deberán valorarse acciones como suspender a partir 
del mes de abril 2023, no solamente el otorgamiento de nuevas pensiones, 
sino también la reasignación de pensiones, así como la disminución del monto 
de pensión ordinaria a partir del mes de setiembre de 2023, ya que en caso 
contrario no sería posible el financiamiento del programa en el 2023.  
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1. Introducción. 
 
El documento “Recalificación de ingresos y egresos del Régimen No Contributivo de 
Pensiones 2023”, es elaborado por el Área de Análisis Financiero de la Dirección 
Actuarial y Económica, como parte del Plan de Trabajo del Área y en cumplimiento a lo 
establecido en los objetivos estratégicos del Plan Anual Operativo de esta Dirección 
para el año 2023. 
 
El objetivo del presente estudio consiste en realizar una recalificación de los ingresos y 
una revisión de la proyección de los gastos del Régimen No Contributivo para el 
presente año, partiendo de un “escenario base”, el cual considera la asignación de 
recursos para el ejercicio presupuestario 2023 según el oficio MTSS-DMT-OF-620-
2022 y MTSS-DMT-OF-51-2023 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la 
Dirección Desarrollo Social y Asignaciones Familiares, respectivamente; un “escenario 
en equilibrio” en cumplimiento con el principio presupuestario y de un “escenario con 
recursos adicionales”, bajo el supuesto de una nueva asignación de recursos para el 
programa del RNC 2023 de conformidad con lo indicado en el oficio DM-2433-2022 del 
Ministerio de Hacienda.  
 
En consistencia con lo anterior, en la primera sección del documento se muestra la 
introducción, seguida de los antecedentes en la segunda sección. La tercera sección 
detalla estadísticas demográficas, en la cuarta sección describe el marco 
metodológico. La quinta sección comprende los resultados obtenidos de la estimación 
de ingresos y egresos para el RNC, según escenarios citados anteriormente. El sexto 
apartado muestra las principales conclusiones y, por último, el séptimo las 
recomendaciones. 
 
2. Antecedentes. 

 
El Programa del Régimen No Contributivo de Pensiones se creó con la Ley 5662 “Ley 
de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares” del 23 de diciembre de 1974, en donde 
se estableció un Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares, administrado 
por la Dirección General de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares, el cual destina 
recursos para pagar programas y servicios a las instituciones del Estado, que tienen a 
su cargo la ayuda social complementaria del ingreso a las familias de pocos recursos, 
esta Ley fue reformada por la Ley 8783 del 13 de octubre del 2009.  
 
En ese sentido, el Régimen No Contributivo de Pensiones es un fondo contemplado en 
el artículo 4° de la Ley Nº 8783, el cual se cita:  
 

“Del Fondo se tomará al menos un diez coma treinta y cinco por ciento 
(10,35%) para el financiamiento del Régimen no contributivo de pensiones 
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por el monto básico que administra la CCSS… Este porcentaje se girará a la 
CCSS, Institución a la cual se le encomendará la administración de este 
Régimen, a título de programa adicional del seguro de invalidez, vejez y 
muerte. La reglamentación correspondiente para el otorgamiento de tales 
beneficios quedará a cargo de dicha Institución.”  

 
Por su parte, el Reglamento del Programa Régimen No Contributivo de Pensiones, fue 
aprobado por la Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, en el 
artículo 14 de la sesión N° 8278, celebrada el 28 de agosto de 2008 y modificado en el 
artículo 11 de la sesión N° 8343, celebrada el 30 de abril 2009, y en el artículo 17 de la 
sesión Nº 8602 celebrada el 27 de setiembre del 2012.  
 
A continuación, se citan varios artículos de reglamento del Régimen No Contributivo de 
pensiones y leyes, los cuales determinan la administración financiera y creación del 
Fondo del Régimen.  
 

“Artículo 23° Fuentes de Financiamiento del Régimen No Contributivo  
 
Los recursos financieros del Régimen no Contributivo de Pensiones están 
constituidos principalmente por al menos el 10,35% de los ingresos totales del 
Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares, conforme con lo 
dispuesto en el artículo 4º de la Ley de Desarrollo Social y Asignaciones 
Familiares, No. 5662 del 23 de diciembre de 1974, reformada por la Ley 8783 
del 13 de octubre de 2009.  

 
Otros recursos financieros son:  
 
a. Los recursos provenientes de la Ley “Creación de Cargas Tributarias sobre 
Licores, Cervezas y Cigarrillos…” No. 7972 del 22 de diciembre de 1999.  
b. Los recursos provenientes de la utilidad neta total de la Junta de 
Protección Social, de conformidad con el artículo 8, inciso g) de la Ley 
“Autorización para el cambio de nombre de la Junta de Protección Social y 
establecimiento de la distribución de rentas de las loterías nacionales”, No. 
8718 del 17 de febrero 2009.  
c. Las transferencias del Ministerio de Hacienda de conformidad con el 
artículo N° 77 de la Ley de Protección al Trabajador, No. 7983 del 16 de 
febrero del 2000.  
d. El cobro de las multas establecidas por el Código de Trabajo, según el 
artículo 612 inciso b del mismo.  
e. Cualquier otra fuente de financiamiento que se apruebe para estos 
efectos.”  
 
“Artículo 24° Creación del fondo “Régimen No Contributivo  
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Con el producto de los ingresos a que se refiere el artículo 23 de este 
Reglamento, la Caja constituirá un fondo especial denominado “Fondo 
Régimen no Contributivo de Pensiones y Otros Beneficios”, contra el cual 
hará recaer los pagos por concepto de pensión y demás beneficios que se 
otorguen de conformidad con este Reglamento.  
 
Asimismo, el reembolso del costo estimado en que la Caja incurra por 
administrar el Régimen, según las recomendaciones de la Dirección Actuarial 
y de Planificación Económica, será financiado con los recursos financieros 
establecidos en las Leyes 7972 y 7983”.  

 
Además, en el artículo 26 del citado reglamento se definen los gastos del régimen, es 
decir, lo relacionado con la distribución de los recursos, estableciendo además la 
facultad de esta Dirección de realizar los respectivos estudios, dicho artículo señala lo 
siguiente:  
 

Artículo 26° Distribución de los Fondos del Régimen No Contributivo 
  
“De los recursos que se reciban para el financiamiento de este Régimen, se 
pagarán además de las pensiones en curso de pago, los costos de 
aseguramiento en el Seguro de Salud y el de administración del Programa. El 
monto de dichos costos será aprobado por la Junta Directiva, con base en los 
estudios actuariales de la Dirección Actuarial y de Planificación Económica, 
según lo establecido en el artículo 24 de este Reglamento”.  
 

En relación con los beneficios del Programa del Régimen No Contributivo, el artículo 8 
del Reglamento del Régimen No Contributivo, hace mención del “tipo de beneficio” del 
RNC, el cual se cita:  
 

“Los beneficios que otorga este programa están constituidos por prestaciones 
económicas y cualesquiera otras que determine la Junta Directiva. El 
pensionado, tendrá derecho al pago de un décimo tercer mes, en el mes de 
diciembre, así como el aseguramiento, en calidad de pensionado en el 
Seguro de Salud que administra la Caja.”  
 

En ese sentido, los beneficios específicos definidos del Programa del Régimen No 
Contributivo son:  
 
• Otorgar pensiones Ordinarias y Parálisis Cerebral Profunda, a todos aquellos que 

cumplan los requisitos reglamentarios correspondientes.  
 

• Mejorar la calidad de vida de los pensionados ordinarios del Régimen No 
Contributivo y Parálisis Cerebral Profunda mediante la protección del Seguro de 
Salud.  
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En relación con los montos de pensión del RNC, es importante destacar que el artículo 
10 del Reglamento del Programa del Régimen No Contributivo, establece que la 
cuantía de la pensión puede ser variada por acuerdo de Junta Directiva, conforme a los 
estudios técnicos y la asignación presupuestaria vigente. Además de ello, deben 
cumplirse dos requisitos en el monto de esta pensión, con relación directa al monto de 
la pensión mínima de IVM que, además, deben darse de acuerdo con la disponibilidad 
de recursos y las políticas de cobertura del Gobierno, tales requisitos son los 
siguientes:  
 
• Que el monto de la pensión ordinaria del RNC multiplicado por 1,5 no sea mayor 

al monto de la pensión mínima por vejez en el Régimen de IVM.  
 

• Que la pensión básica de quienes se encuentren en situación de extrema pobreza 
no sea inferior a un cincuenta por ciento (50%) de la pensión mínima por vejez 
dentro del Régimen de IVM.  

 
Por su parte, el artículo 7 de la Ley N.º 7125 “Ley de Pensiones Vitalicias para 
personas que padecen Parálisis Cerebral Profunda”, se establece que los montos de 
estas pensiones son equivalentes al menor salario legal mensual, fijado por el Poder 
Ejecutivo, más un 50% de alimentación, por lo cual los montos tienen ajustes al igual 
que el caso de los salarios, en al menos la inflación. 
 
3. Marco metodológico. 
 
A continuación, se detalla la base metodológica para la estimación de los ingresos y 
egresos del RNC para el periodo 2023. 
 
3.1. Ingresos “escenario base” y “escenario equilibrado” con recursos 
asignados. 

 
Para la recalificación de los ingresos, se considera la Formulación del Presupuesto del 
programa del Régimen No Contributivo 2023, aprobado por la Junta Directiva de la 
CCSS y la Contraloría General de la República. 
 
En ese sentido, se consideran en los ingresos la asignación de los recursos por parte 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Dirección Desarrollo Social y 
Asignaciones Familiares (DESAF), según oficios MTSS-DMT-OF-620-2022 y MTSS-
DMT-OF-51-2023, respectivamente, donde se indican los montos destinados para el 
programa del RNC del periodo 2023 por los conceptos siguientes: Financiamiento 
artículo 77º de la Ley N° 7983 Ley de Protección al Trabajador y artículos 4° y 87° de la 
Ley N° 8783 Ley de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares.  
 
En relación con el superávit esperado del RNC al 31 de diciembre 2022, es importante 
indicar que al momento de realizar el presente estudio no se dispone del informe de la 
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liquidación presupuestaria de la Dirección de Presupuesto, por lo que esta Dirección 
estimó el excedente en ¢24 558,1 millones, de los cuales ¢1 000,0 millones están 
incluidos como superávit desde la Formulación 2023. 
 
3.2. Ingresos “escenario con recursos adicionales”. 
 
Considera la inclusión de recursos adicionales de hasta ₡31 000 millones para el 
programa del RNC, según compromiso presupuestario indicado en el oficio DM-2433-
2022 de fecha 29 de setiembre del 2022, suscrito por el Sr. Nogui Acosta Jaén, 
Ministro de Hacienda, con el fin de cumplir con las metas dispuestas en el Plan 
Nacional de Desarrollo e Inversión Pública 2023-2026 y con lo acordado por la Junta 
Directiva de la Institución y para garantizar el pago futuro de las pensiones del 
programa.  
 
Es importante indicar, que a la fecha estos recursos adicionales no han sido aprobados 
en un presupuesto extraordinario de la República ni incluidos en el presupuesto 
institucional aprobado por la Junta Directiva CCSS y la Contraloría General de la 
República. 
 
3.3. Egresos.  
 
En relación con la proyección de los egresos, la cantidad de beneficios por pensión 
está asociada con la planilla del RNC con corte al mes de enero del año 2023 y con los 
5 000 beneficios nuevos a otorgar en el año 2023 (para los escenarios base y con 
recursos adicionales). 
 
Por otro lado, para la estimación del gasto administrativo del RNC 2023 que 
corresponde al IVM se considera como base el estudio de “Estimación de Gastos 
Administrativos del Régimen No Contributivo (agosto 2020)” remitido en el oficio DFC-
ACC-1037-2020 por parte del Área de Contabilidad de Costos de la Dirección 
Financiero Contable; y la tasa de inflación esperada 2023. Con respecto, al gasto 
administrativo del RNC que corresponde al Seguro de Salud, se considera como base 
el Estudio 005-2022 “Estimación de la prestación de servicios administrativos del 
Seguro de Salud al Régimen No Contributivo de Pensiones” y una tasa de crecimiento 
correspondiente a la inflación esperada para el presente año. 
 
Para la estimación del gasto asociado con la atención médica de las pensiones, 
corresponde al aporte que hace el Fondo al Seguro de Salud de 13,75% sobre los 
montos de las pensiones. 
 
4. Estadísticas demográficas. 
 

En este apartado se muestra la cantidad de pensiones del Régimen, según tipo de 
riesgo, para el período 2021-2022. En ese sentido, la cantidad de pensiones por 
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riesgo del año 2022 se incrementó en 6 695 pensiones ordinarias netas, lo que 
representa un crecimiento del 5% con respecto a la cantidad de pensiones del 2021, 
siendo las pensiones ordinarias de vejez las de mayor crecimiento 6,6% (5 462 
pensiones adicionales en el 2022). Por su parte, se registró un aumento de 192 
pensiones correspondientes al programa de la Ley N.º 8769 en el 2022. Esta 
información se muestra en el Cuadro 1. 

 
Cuadro 1. Régimen No Contributivo de Pensiones: 

cantidad de pensiones por riesgo,  
2021-2022. 

 

Descripción 2021  2022  Aumento % Var. 
     

Pensiones Ordinarias RNCP 129,885 136,388 6,503 5.0% 
Vejez  82,708 88,170 5,462 6.6% 
Invalidez  41,994 43,181 1,187 2.8% 
Viudez  2,476 2,383 -93 -3.8% 

Orfandad 132 148 16 12.1% 
Indigencia  2,575 2,506 -69 -2.7% 

      

Programa Ley 8769 4,771 4,963 192 4.0% 
Parálisis Cerebral Profunda 2,766 2,745 -21 -0.8% 
Mielomeningocele 308 316 8 2.6% 
Autismo 988 1,156 168 17.0% 

Otros equiparables a PCP 709 746 37 5.2% 

      

Total 134,656 141,351 6,695 5.0% 

Fuente: Elaboración propia con base en los boletines estadísticos del RNC. 
 

 

5. Estimación de los ingresos y egresos del Régimen No 
Contributivo de Pensiones del período 2023. 
 

Para la proyección de los ingresos y egresos correspondientes al año 2023, es 
importante destacar que los ingresos esperados constituyen el límite al presupuesto 
de egresos, de conformidad con el principio de equilibrio señalado en las Normas 
Técnicas Específicas Plan-Presupuesto. 
 
5.1. Escenario “base con recursos asignados”. 
 
En relación con los ingresos del período 2023, se registran los recursos incluidos en la 
Formulación de Presupuesto del RNC 2023 acorde con lo indicado por el Ministerio de 
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Trabajo y Seguridad Social y la Dirección Desarrollo Social y Asignaciones Familiares 
mediante oficios MTSS-DMT-OF-620-2022 y MTSS-DMT-OF-51-2023, 
respectivamente, con el ingreso esperado de la Junta Protección Social y el superávit 
del RNC. El ingreso estimado total del RNC para el periodo 2023 es de ¢167 924,1 
millones. 
 
Con respecto a los egresos, se consideran las 5 000 pensiones nuevas a otorgar para 
ese periodo, de conformidad con lo establecido en la meta del “Plan Nacional de 
Desarrollo e Inversión Pública 2023-2026” y lo acordado por Junta Directiva, de las 
cuales 4 800 pensiones corresponden a pensiones ordinarias y 200 pensiones a PCP; 
manteniendo el monto de la pensión ordinaria en ¢82 000 y que el monto de pensión 
de PCP ascienda a ¢352 164,91.  
 
El egreso estimado total del RNC para el periodo 2023 registra un monto de           
¢202 005,7 millones. En línea con lo anterior, si a estos egresos proyectados los 
relacionamos con los ingresos formulados y aprobados a la fecha, se estima un 
faltante de recursos por la suma de ¢34 081,6 millones. 
 
Sin embargo, esta diferencia de ingresos y egresos del 2023 se disminuye 
parcialmente al incluir los ¢23 558,1 millones de superávit esperado de periodos 
anteriores (es decir, la diferencia del superávit esperado al finalizar el año 2022 con 
respecto al superávit incluido en la formulación 2023), quedando finalmente en la 
proyección un balance negativo total en el Régimen No Contributivo de Pensiones por 
la suma ¢10 523,5 millones para finalizar el periodo 2023.  
 
De esta forma el resultado del escenario base de la estimación de ingresos y egresos 
del Régimen No Contributivo para el ejercicio del 2023 es la que se muestra en el 
Cuadro 2. 
 
Se puede evidenciar que las fuentes de financiamiento correspondientes a ingresos 
corrientes y de capital para el período 2023, son insuficientes para cubrir los gastos 
totales del RNC 2023, y en el tanto no se disponga de recursos adicionales 
incorporados en el presupuesto institucional, es imposible cumplir con la meta anual 
institucional asociada con la cantidad de pensiones nuevas a otorgar y además, 
tampoco es posible garantizar el pago futuro de las pensiones del programa del RNC 
para ese año. 
 

89



Dirección Actuarial y Económica 
Área de Análisis Financiero 
Recalificación de ingresos y egresos del RNC 2023 

____________________________________________________________________________________ 

Página 14 de 19 
 

 
Cuadro 2. Régimen No Contributivo de Pensiones: 

escenario base de ingresos y egresos 2023  
(en millones de colones). 

 

Descripción Año 2023 
 

Ingresos 167,924.1  
 

Transf. MTSS- Financ. Pensiones Adultos  Art. 87° 88,510.9  
 

Transf. FODESAF (Art. 4° Ley 8783). 67,250.2  
 

Transf. MTSS- Financ. Pensiones  Art. 77° Ley 7983 1 5,010.1  
 

Transf. JPS- Ley 8718 3,204.9  
 

Transf. al RNCP- Ley 7972 Licores y Cigarrillos 2,520.3  
 

Transf. MTSS Art. 612 Código de Trabajo 33.7  
 

Intereses bono Empresas Públicas Financieras 383.6  
 

Intereses. S/Cta. Corriente RNCP y Poder Judicial 10.4  
 

Superávit 2 1,000.0  
 

   
 

Egresos 202,005.7  
 

Gastos de Administración 3 4,838.5  
 

Pensiones Ordinarias 136,839.5  
 

Pensiones Parálisis Cerebral  21,418.2  
 

Décimo Tercer mes 13,188.1  
 

Transferencia Servicios Médicos 21,760.4  
 

Ajuste reserva de contingencia 3,960.9  
 

   
 

Déficit estimado  (34,081.6)  
 

Superávit esperado de periodos anteriores 4 23,558.1   
 

Déficit total al 31 de diciembre 2023 (10,523.5)  
 

 
Notas: 1Incluyen los ₡299,7 millones que corresponden a la transferencia de recursos 
adicionales para el Programa del Régimen No contributivo, según lo indicado en el oficio 
MTSS-DESAF-OF-51-2022. 
 2Corresponde al superávit incorporado en la Formulación de Presupuesto 2023.                                       
3En el caso de los gastos de administración del RNC corresponden al Seguro de Salud ¢ 3 
297 485 708,93 y el Seguro de IVM ¢1 540 985 540,53.                                                                                             
4El incremento del superávit esperado obedece principalmente al monto asociado con los 
recursos trasladados de las Operadoras de Pensiones (recursos que se han acumulado 
durante un periodo de 10 o más años y que no se estarían percibiendo de forma anual) los 
cuales fueron comunicados a la Institución el año pasado.           
Fuente: Elaboración propia. 
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5.2. Escenario en “equilibrio con recursos asignados.” 
  
Bajo las condiciones actuales, es decir con los recursos asignados y aprobados a la 
fecha y en cumplimiento con el principio de equilibrio señalado en las Normas 
técnicas Específicas del Plan-Presupuesto emitidas por la Contraloría General de la 
República, los resultados del presente escenario equilibrado de la estimación de 
ingresos y egresos del RNC para el ejercicio del 2023, se muestra en el Cuadro 3. 

 
Cuadro 3. Régimen No Contributivo de Pensiones: estimación en 
equilibrio de ingresos y egresos 2023 (en millones de colones). 

 

Descripción Año 2023  
Ingresos 167,924.1  

 

Transf. MTSS- Financ. Pensiones Adultos  Art. 87° 88,510.9  
 

Transf. FODESAF (Art. 4° Ley 8783). 67,250.2  
 

Transf. MTSS- Financ. Pensiones Art. 77° Ley 7983 1 5,010.1  
 

Transf. JPS- Ley 8718 3,204.9  
 

Transf. al RNCP- Ley 7972 Licores y Cigarrillos 2,520.3  
 

Transf. MTSS Art. 612 Código de Trabajo 33.7  
 

Intereses bono Empresas Públicas Financieras 383.6  
 

Intereses. S/Cta. Corriente RNCP y Poder Judicial 10.4  
 

Superávit 2 1,000.0  
 

    

Egresos 191,482.2  
 

Gastos de Administración 3 4,838.5  
 

Pensiones Ordinarias 128,623.1  
 

Pensiones Parálisis Cerebral  21,141.3  
 

Décimo Tercer mes 12,480.4  
 

Transferencias Servicios Médicos 20,592.6  
 

Ajuste reserva de contingencia 3,753.5  
 

Fondos sin asignación presupuestaria específica 52.8  
 

    

Déficit estimado  (23,558.1)  
 

Superávit esperado de periodos anteriores 4 23,558.1   
 

Superávit-Déficit total al 31 de dic. 2023 0.0   
 

       

 Notas: 1Incluyen los ₡299,7 millones de la transferencia de recursos adicionales para el Programa 
del RNC, según lo indicado en el oficio MTSS-DESAF-OF-51-2022. 
 2Corresponde al superávit incorporado en la Formulación de Presupuesto 2023.                                       
3En el caso de los gastos de administración del RNC, ¢3 297 485 708,93 corresponden al Seguro 
de Salud y el Seguro de IVM ¢1 540 985 540,53.                                                                                              
4El incremento del superávit esperado es principalmente por el monto asociado con los recursos 
trasladados de las Operadoras de Pensiones (recursos que se han acumulado durante 10 o más 
años y que no se estarían percibiendo de forma anual) comunicados a la Institución el año pasado.           
Fuente: Elaboración propia. 
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Así las cosas, bajo este escenario sería necesario suspender a partir del mes de abril 
2023, no solamente el otorgamiento de nuevas pensiones, sino también la 
reasignación de pensiones, así como la disminución del monto de pensión ordinaria a 
¢69 700 a partir de setiembre 2023 y que el monto de la pensión PCP se conserve en 
¢352 164,91, ya que en caso contrario no sería posible el financiamiento del programa 
en el año 2023.  
 
De conformidad con lo anterior, se recomienda gestionar ante el Ministerio de 
Hacienda la inclusión de recursos adicionales para el programa RNC en el 
presupuesto del período 2023, según compromiso del Estado en el oficio DM-2433-
2022, con el fin de cumplir con las metas dispuestas en el Plan Nacional de Desarrollo 
2023-2026 y con lo acordado por la Junta Directiva de la Institución, con el objetivo de 
garantizar el pago futuro de las pensiones del programa del RNC, periodo 2023. 
 

5.3. Escenario con “recursos adicionales”.  
 
Partiendo del supuesto de la inclusión de los recursos adicionales (¢31 000,0 
millones) para el programa del RNC para el ejercicio del 2023, según compromiso del 
Ministerio de Hacienda en su oficio DM-2433-2022, se procede a modificar los 
resultados de la estimación de los ingresos y egresos del RNC para el 2023. La 
cantidad de pensiones totales para el año 2023 se estima en 146 351 pensiones, lo 
que representa un incremento de 5 000 pensiones con respecto al 2022, de las cuales 
4 800 pensiones corresponden a pensiones ordinarias y 200 a pensiones a PCP, 
manteniendo el monto de pensión ordinaria en ¢82 000 y el monto de la pensión de 
PCP se estima que ascienda a ¢352 164,91. 
 
Considerando lo anterior, la estimación de ingresos y egresos del Régimen No 
Contributivo para el ejercicio del 2023 tomando en cuenta los recursos adicionales es 
la que se muestra en el Cuadro 4. 
 
Una vez realizada la estimación de ingresos y egresos del Régimen y partiendo del 
supuesto de la inclusión de los recursos adicionales del presente escenario, se puede 
evidenciar que las fuentes de financiamiento esperadas para el período 2023, son 
suficientes para cubrir los gastos del RNC, registrando un superávit esperado al 
finalizar el año en ¢20 476,5 millones y estableciendo el nivel de la reserva de 
contingencias en ¢3 960,9 millones. 
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Cuadro 4. Régimen No Contributivo de Pensiones: estimación con 

recursos adicionales de ingresos y egresos 2023 
(en millones de colones). 

 

Descripción Año 2023  
Ingresos 167,924.1  

Transf. MTSS- Financ. Pensiones Adultos Art. 87° 88,510.9  

Transf. FODESAF (Art. 4° Ley 8783). 67,250.2  

Transf. MTSS- Financ. Pensiones Art. 77° Ley 7983 1 5,010.1  

-Transf. JPS- Ley 8718 3,204.9  

Transf. al RNCP- Ley 7972 Licores y Cigarrillos 2,520.3  

Transf. MTSS Art. 612 Código de Trabajo 33.7  

Intereses bono Empresas Públicas Financieras 383.6  

Intereses. S/Cta. Corriente RNCP y Poder Judicial 10.4  

Superávit 2 1,000.0  

   

   

Egresos 202,005.7  

Gastos de Administración 3 4,838.5  

Pensiones Ordinarias 136,839.5  

Pensiones Parálisis Cerebral  21,418.2  

Décimo Tercer mes 13,188.1  

Transferencias Servicios Médicos 21,760.4  

Ajuste reserva de contingencia 3,960.9  
   

Déficit estimado  (34,081.6)  

Superávit esperado de periodos anteriores 4 23,558.1   

Recursos adicionales (DM-2433-2022) 5 31,000.0   

Superávit total al 31 de dic. 2023 20,476.5   
 

Notas: 1Incluyen los ₡299,7 millones que corresponden a la transferencia de recursos 
adicionales para el Programa del Régimen No contributivo, según lo indicado en el oficio 
MTSS-DESAF-OF-51-2022. 
 2Corresponde al superávit incorporado en la Formulación de Presupuesto 2023.                                       
3En el caso de los gastos de administración del RNC corresponden al Seguro de Salud ¢ 3 
297 485 708,93 y el Seguro de IVM ¢1 540 985 540,53.                                                                                             
4El incremento del superávit esperado obedece principalmente al monto asociado con los 
recursos trasladados de las Operadoras de Pensiones (recursos que se han acumulado 
durante un periodo de 10 o más años y que no se estarían percibiendo de forma anual) los 
cuales fueron comunicados a la Institución el año pasado. 
5.Compromiso presupuestario para el ejercicio 2023 de conformidad con lo comunicado por 
el Ministerio de Hacienda. 
Fuente: Elaboración propia. 
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6. Conclusiones. 
 
Del análisis realizado en el presente documento, se pueden destacar las siguientes 
conclusiones: 
 

• En la estimación de los ingresos totales del 2023 se incorpora el excedente 
esperado de periodos anteriores del RNC por la suma de ¢24 558,1 millones, 
de los cuales ¢1 000,0 millones están incluidos desde la Formulación 2023. 
 

• En el “escenario base” se evidencia que el monto total de los ingresos 
formulados para el programa del RNC 2023 (aprobados por la Junta Directiva 
y la Contraloría General de la Republica) es inferior al monto estimado de 
egresos (que considera las 5000 pensiones nuevas en el 2023), lo cual 
dificulta la sostenibilidad del pago futuro de pensiones y gastos asociados al 
RNC para el período 2023. 

 
En ese sentido, la estimación de los ingresos y egresos del RNC muestra que 
el programa del RNC no está en la capacidad financiera para otorgar las 5 000 
pensiones nuevas en el año 2023 (4800 pensiones ordinarias y 200 pensiones 
a PCP), las cuales fueron establecidas como una meta del “Plan Nacional de 
Desarrollo e Inversión Pública 2023-2026” y acordadas por la Junta Directiva 
de la Institución, ya que evidenciaría un faltante de recursos por la suma de 
¢10 523,5 millones para finalizar el año (considerando los ingresos esperados 
por superávit de periodos anteriores). 

 
• Bajo el escenario en que el Estado no traslade recursos adicionales durante el 

año, el RNC presentaría un fuerte desequilibrio en sus operaciones. Esto 
significa que bajo las condiciones actuales y con los recursos presupuestados 
para el 2023, el RNC tendría que suspender a partir de abril 2023 no 
solamente el otorgamiento de nuevas pensiones, sino también la reasignación 
de pensiones. Además, el monto de la pensión ordinaria debería disminuir a 
¢69 700 a partir del mes de setiembre 2023 y el monto de la pensión por PCP 
quede en ¢352 164,91 en el tanto no se dispongan de recursos adicionales 
para cubrir los gastos del RNC 2023. 

 
• La inclusión de recursos adicionales para el período 2023 hasta ₡31 000 

millones para el programa del RNC, según compromiso del Estado en el oficio 
DM-2433-2022 por parte del Ministerio de Hacienda, modifica tanto el 
escenario base como el equilibrado de la estimación de ingresos y egresos del 
RNC, lo que permitirá otorgar las 5000 pensiones nuevas en este año, 
mantener el monto de pensión ordinaria en ¢82 000 y el monto de pensión de 
PCP quede en ¢352 164,91, así como establecer el nivel de la reserva de 
contingencias en ¢3 960.9 millones y registrar un excedente esperado al 
finalizar el año en ¢20 476,5 millones, cuyo propósito es aprovisionar  el pago 
de pensiones del mes de diciembre que se efectúa en enero el 2024. 
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7. Recomendaciones. 
 

Con base en el análisis realizado, se plantean las siguientes recomendaciones a la 
Gerencia de Pensiones: 

 
• Gestionar y dar seguimiento ante el Ministerio de Hacienda sobre la inclusión 

de recursos adicionales para el programa RNC del periodo 2023, según lo 
indicado en su oficio DM-2433-2022, con el fin de cumplir con las metas 
dispuestas en el Plan Nacional de Desarrollo 2023-2026 y con lo acordado por 
la Junta Directiva de la Institución y garantizar el pago futuro de las pensiones 
del programa.  
 

• Que el otorgamiento de las nuevas pensiones que correspondan en cada 
período sea distribuido en forma uniforme durante el año, con el objetivo de 
que la cantidad de pensiones sea congruente con el Plan Nacional de 
Desarrollo e Inversión 2023-2026 y el gasto asociado con los casos de las 
nuevas pensiones también sea distribuido de manera uniforme durante el año 
en que se otorgan los nuevos casos. 
 

• Si no fuese posible el traslado de los recursos adicionales para el 
financiamiento del RNC para cumplir con lo establecido en el “Plan Nacional 
de Desarrollo e Inversión Pública 2023-2026” y lo acordado por la Junta 
Directiva de la Institución, deberán valorarse acciones como suspender a partir 
del mes de abril 2023, no solamente el otorgamiento de nuevas pensiones, 
sino también la reasignación de pensiones, así como la disminución del monto 
de pensión ordinaria a partir del mes de setiembre de 2023, ya que en caso 
contrario no sería posible el financiamiento del programa en el 2023.  
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ACF-SACO-0750-2023 
12 de mayo del 2023 

 
Licenciado. 
Ubaldo Carrillo Cubillo, Director 
Dirección Administración de Pensiones UP 9112 
C.C.S.S. 
 

ASUNTO: Pago Gasto Administrativo Régimen No Contributivo de Pensiones del año 2022. 

 
 
Estimado Licenciado: 
 
Con el propósito de informar sobre los resultados obtenidos una vez aplicada la Liquidación de 
Gastos Administrativos para el año 2022, según oficio PE-DAE-0470-2023 suscrito por la MSc. 
Carolina González Gaitán, directora de la Dirección Actuarial y Económica, donde se envía el 
estudio número EST-0036-2023, denominado “Estimación de la prestación de servicios 
administrativos del Seguro de Salud al Régimen No Contributivo de Pensiones y al Seguro 
Invalidez, Vejez y Muerte" año 2022. En dicho documento se indica que, el Gastos por Servicio 
Administrativo que debe cancelar el Régimen No Contributivo de Pensiones para el año 2022, 
ascendió a un monto de ¢3,435,790,000.00 millones de colones. 
 
Esta Subárea, revisó la suma cancelada en el año 2022, la cual ascendió a ¢3.145,517,000.04 
millones de colones, por lo que quedó un saldo en la Cuenta por Pagar del Régimen No 
Contributivo de Pensiones de ¢290,272,999.96 millones de colones que deberá ser cancelado al 
Seguro de Salud, según el siguiente detalle:  
 
 
 

Año 2022 Monto 

Estimación 3,145,517,000.00 
Real 3,435,790,000.00 

Ajuste ¢290,272,999.96 

 
 
 

En vista de lo anterior y dado que hoy en día, se visualiza tanto en el balance del Régimen No 
Contributivo de Pensiones, el pendiente de la cuenta por pagar 301-02 “Cuenta por Pagar Servicio 
Administrativo SEM”, como también en el balance del Seguro de Salud, el pendiente en la cuenta 
por cobrar 125-15-9 “Cuenta por Cobrar Servicio Administrativo RNCP”, se agradece la 
colaboración para que se realicen las acciones respectivas para la cancelación, como lo son, 
gestionar el debido contenido presupuestario para que, una vez que se cuente con dicho 
contenido, informen al Área de Tesorería, para proceder con la debida solicitud de pago. 
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 Cabe señalar que, el proceso de pago de las cuentas por pagar del Régimen No Contributivo de 
Pensiones y su seguimiento, así como la gestión del contenido presupuestario necesario, no le 
corresponde llevarlo a cabo a la Subárea de Contabilidad Operativa. 
 
Con la mayor disposición de ampliar detalles al respecto, suscribe. 
 
 

Atentamente, 
SUBÁREA CONTABILIDAD OPERATIVA 

 
Lic. William Mata Rivera 

Jefe a.c. 
 
 
 
 
WMR/gacm 
 
CC: 
Lic. Luis Rivera Cordero, Director, Dirección Financiero Contable, UP 1121. 
Lic. Sergio Gómez Rodríguez, Director, Dirección de Presupuesto, UP 1126. 
Lic. Erick Solano Víquez, Jefe, Área de Tesorería, UP 1123. 
Señores, Área Contabilidad Financiera, UP 1121. 

98



CAJA COSTARRICENSE DEL SEGURO SOCIAL

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO

ÁREA FORMULACIÓN DE PRESUPUESTO

PRESUPUESTO

EXTRAORDINARIO

01-23

V SECCIÓN DE INFORMACIÓN INSTITUCIONAL 
IMPORTANTE

SETIEMBRE, 2023

99



CAJA COSTARRICENSE DEL SEGURO SOCIAL
DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO

ÁREA FORMULACIÓN DE PRESUPUESTO

PRESUPUESTO
EXTRAORDINARIO

01-23

5.1 CERTIFICACIÓN DEL SUPERAVÍT

SETIEMBRE, 2023

100



 

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 
Gerencia Financiera 

Dirección de Presupuesto 
Teléfono: 25390000 ext. 20005201 – 20005204 -20005218 

Correo electrónico: coinccss@ccss.sa.cr 
 

                                                                                                                                                       Página 1 de 2 
“La CAJA es una” 

 

  

13 de setiembre del 2023 
GF-DP-2261-2023 

 
Licenciado  
Manuel Corrales Umaña, Gerente 
ÁREA FISCALIZACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL BIENESTAR SOCIAL CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 
 
ASUNTO: CERTIFICACIÓN SUPERÁVIT SEGURO DE SALUD, RÉGIMEN DE INVALIDEZ, 

VEJEZ Y MUERTE Y RÉGIMEN NO CONTRIBUTIVO DE PENSIONES. 
 
El suscrito en su calidad de Director de la Dirección de Presupuesto certifica el monto del 
superávit a diciembre del 2022 del recurso incorporado en el Presupuesto Ordinario del año 2023 
y en el Presupuesto Extraordinario 01-2023, del Seguro de Salud, Régimen de Invalidez, Vejez y 
Muerte y Régimen No Contributivo de Pensiones de la Caja Costarricense del Seguro Social, son 
los siguientes: 
 

 
 

Detalle Excedente 2022
Presupuesto 

ordinario 2023

Presupuesto 
Extraordinario 

01-2023

Saldo del  
Excedente 

2022

Superávit específico 993,650.6 520,562.0 135,000.0 338,088.6

  Transf. ctes. Gobierno Central

Fortalecimiento Red Oncológica 19,827.1 15,000.0 4,827.1 0.0

Transferencias corrientes instit. descentr. no
empresariales
JPS EBAIS Y HOSPITALES 142.6 0.0 94.0 48.6

Seguro de Salud
Superávit Específico

Periodo 2023
(En millones de colones)
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Atentamente, 
 

GERENCIA FINANCIERA 
DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO 

 
Lic. Sergio Gómez Rodríguez 

Director 
 
SGR/VSM/lcc 

 Archivo 
 

Detalle Excedente 2022
Presupuesto 

ordinario 2023

Presupuesto 
Extraordinario 

01-2023

Saldo del  
Excedente 

2022

Contribuciones, transferencias e intereses 163,484.3 150,167.3 13,000.0 317.1

Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte
Superávit Específico

Periodo 2023
(En millones de colones)

Detalle
Excedente 

2022
Presupuesto 

ordinario 2023

Presupuesto 
Extraordinario 

01-2023

Saldo del  
Excedente 

2022

Superávit específico 29,225.5 1,000.0 28,225.0 0.5

Régimen No Contributivo de Pensiones
Superávit Específico

Periodo 2023
(En millones de colones)
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PE-DPI-780-2023 

12 de setiembre del 2023 
 

 
Lic. Sergio Antonio Gómez Rodríguez, Director  
DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO / U.P. 1126 
CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 
 
Asunto: Ajustes en la programación Plan Anual del Presupuesto Extraordinario 01-2023, 
del Seguro de Salud, Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte y Régimen No Contributivo de 
Pensiones. 
 
Estimado señor: 
 
Reciba un cordial saludo. En atención a su oficio GF-DP-2116-2023, en el cual solicita indicar los 
cambios o ajustes en la programación de metas del Plan Anual Institucional (PAI) vigente, 
producto de los movimientos incluidos en el Presupuesto Extraordinario 01-2023, de conformidad 
con las Normas sobre Presupuesto Público, de la Contraloría General de la República, inciso 
4.3.6 que cita: “(…) toda variación al presupuesto deberá ser justificada, especificando en caso 
de proceder, los cambios o ajustes que requiere el plan anual.”  
 
Posterior a la revisión y de acuerdo con los registros existentes en la Dirección de Planificación 
Institucional, las metas relacionadas con el Seguro de Salud y Régimen de Invalidez Vejez y 
Muerte, contenidas en el Plan Anual Institucional 2023, continúan invariables; por cuanto a la 
fecha las gerencias no han solicitado ajustes o cambios, asociados a los movimientos 
presupuestarios contenidos en la modificación presupuestaria en trámite. 
 
Atentamente, 

 
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL 

 
 
 
 
 

MSc. Héctor Arias Mora  
Director a.i. 

 
 
 
 Archivo digital 
 

HECTOR RUBEN 

ARIAS MORA 

(FIRMA)

Firmado digitalmente por 

HECTOR RUBEN ARIAS MORA 

(FIRMA) 

Fecha: 2023.09.13 10:08:34 

-06'00'
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INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS 
 

12 DE ENERO DEL 2023 
 

El suscrito Santiago Gonzalez Corrales, en mi condición de encargado de la unidad de 
operaciones de la Dirección de Cliente Corporativo y Empresarial del Instituto Nacional de 
Seguros, con poder suficiente para este acto. 
 

HAGO CONSTAR QUE 
 

Revisados los índices que para efectos lleva el Instituto Nacional de Seguros, se encuentra 
registrada la póliza del seguro de riesgos del trabajo a nombre de CAJA COSTARRICENSE 
DE SEGURO SOCIAL.  
 
 

 

 
 
Observaciones:  
 
Se emite constancia para efectos internos del Patrono. 
 
 
 
 
 
 
 

_________________________ 
          Santiago Gonzalez Corrales   
Encargado de la unidad de operaciones 

 
 
 
 
 

Hecho por: MML                               Revisado por: GVV 
 

Póliza N° 01 01 RT 0077594 

Vigencia: 01/01/2023 al 31/12/2023 

Forma de pago: SEMESTRAL 

Estado:  VIGENTE 

Cobertura: TODO EL PAIS 

Actividad: INSTITUCIONES DE SALUD 

MAURICIO 

MORA LAMAS 

(FIRMA)

Firmado digitalmente por 

MAURICIO MORA LAMAS 

(FIRMA) 

Fecha: 2023.01.12 11:13:08 

-06'00'

ANA GUISELLE 

VINDAS 

VINDAS 

(FIRMA)

Firmado digitalmente 

por ANA GUISELLE 

VINDAS VINDAS 

(FIRMA) 

Fecha: 2023.01.12 

14:52:06 -06'00'

SANTIAGO 

GONZALEZ 

CORRALES 

(FIRMA)

Firmado digitalmente 

por SANTIAGO 

GONZALEZ 

CORRALES (FIRMA) 

Fecha: 2023.01.12 

15:50:52 -06'00'
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Documento Digital Consulta Morosidad + PATRONO / TI / AV
No. PA71794929
 Patrono al Día

Al ser las 11:09 AM del 13/09/2023 he procedido a consultar vía Web a la Caja Costarricense de Seguro Social -
Sistema Centralizado de Recaudación (SICERE) a:

RAZÓN SOCIAL/NOMBRE CÉDULA(FIS/JUR)

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 4000042147

REVISADOS LOS REGISTROS POR CONCEPTO DE CUOTAS OBRERAS Y PATRONALES, ARREGLOS DE
PAGO, CHEQUES DEBITADOS Y OTRAS FACTURAS, EL PATRONO / TRABAJADOR INDEPENDIENTE ARRIBA
DETALLADO CON CÉDULA Y RAZÓN SOCIAL INDICADA SE ENCUENTRA AL DÍA. LO INDICADO
ANTERIORMENTE CORRESPONDE A CAJA Y LEY DE PROTECCIÓN AL TRABAJADOR, NO APLICA PARA LAS
OTRAS INSTITUCIONES (INA, IMAS, ASFA Y BANCO POPULAR)

NÚMERO PATRONAL NOMBRE O RAZÓN SOCIAL LUGAR DE PAGO
4000042147 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL OFI. CENTRALES

----------------------- Última Línea -----------------------

**Este documento es válido solo por el día de hoy.

**Este es un documento digital, por lo tanto cuando se imprima pierde validez del mismo.

**En caso que necesite verificar el documento digital puede accesar a la página web:, www.ccss.sa.cr- Consulta de Patrono al día, y digitar

 el consecutivo del documento , su tipo y número de identificación asociado.
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5.5 CERTIFICACIÓN DE VERIFICACIÓN DE
REQUISITOS

DEL BLOQUE DE LEGALIDAD QUE DEBEN DE
CUMPLIR EL PRESUPUESTO INICIAL Y SUS
VARIACIONES DE LOS ENTES Y ÓRGANOS

SUJETOS
A LA  APROBACIÓN PRESUPUESTARIA DE LA

C.C..S.S

SETIEMBRE, 2023
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División de Fiscalización Operativa y Evaluativa

Sujetos obligados a emitir la certificación y sus efectos legales: Esta certificación deberá ser

completada y emitida bajo la entera responsabilidad del funcionario designado formalmente,

por el Jerarca Superior o titular subordinado, como responsable del proceso de formulación

presupuestaria, de conformidad con lo establecido en el numeral 4.2.16 de las Normas Técnicas

sobre Presupuesto Público N-1-2012-DC-DFOE y en las “Indicaciones para la formulación y
remisión a la Contraloría General de la República del presupuesto institucional”.

El citado funcionario está en la obligación de conocer integralmente el proceso presupuestario

de manera que se encuentre en condición de certificar cada ítem contenido en ella. Asimismo,

deberá hacer las revisiones y verificaciones del caso para garantizar la veracidad de la

información que se consigna en su certificación. El certificar datos o información que no sea

veraz acarreará las responsabilidades y sanciones penales, según los artículos 366 y 367 del

Código Penal; civiles y administrativas, previstas principalmente en la Ley de Administración

Financiera de la República y Presupuestos Públicos, N.° 8131 y la Ley General de Control Interno,

N.° 8292.

Indicaciones para el llenado de la certificación:
a. Seleccione en la columna correspondiente “SÍ”, “NO” o “NO APLICA” cuando el

funcionario que certifica ha verificado el cumplimiento fiel o no, del enunciado
incluido en la columna de “Requisitos”.

b. En la columna de “Observaciones” debe incluirse una explicación amplia de las
razones por las que se ha señalado que No se cumple o No aplica el requisito
señalado en el enunciado.
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c. Se aclara que la normativa y requisitos expresamente contenidos en el modelo de
certificación y su anexo aportados por la Contraloría General, constituyen una
recopilación de aspectos generales a considerar, por lo que no agota el universo
de aplicación del bloque de legalidad presupuestario.

d. La propuesta de certificación debe ser sometida al Jerarca respectivo previo al
acto de aprobación del presupuesto inicial o sus variaciones, a efecto de que este
confirme que se ha verificado el cumplimiento del bloque de legalidad
presupuestario correspondiente. Después del acto de aprobación procede la firma
de la certificación por parte del funcionario designado por el Jerarca.

e. La certificación emitida y firmada debe adjuntarse en el Sistema de Información
sobre Planes y Presupuestos (SIPP) en el apartado disponible para ello dado que
constituye un requisito establecido en las Normas Técnicas sobre Presupuesto
Público (NTPP).
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El (la) suscrito (a) __________________________________________, cédula ______________________,

______________________________________________________, _______________________________,
designado por ________________________________________ como responsable del proceso de

formulación del __________________________________________________________, ___________

de ____________________________________________________________, por este medio certifico,

con conocimiento de las responsabilidades penales, civiles y administrativas que me sean

atribuibles al certificar información no veraz, que he revisado todos los aspectos del bloque

de legalidad contenidos en esta certificación.

Requisitos del bloque de legalidad presupuestario que en caso de incumplimiento conlleva
a la improbación total o archivo sin trámite , según corresponda, del presupuesto inicial o1

sus variaciones, por parte de la Contraloría General de la República.

Requisitos Seleccione Observaciones
1. Se incorpora el contenido presupuestario para financiar las

partidas y subpartidas de gastos necesarios para el
funcionamiento de la institución durante todo el año, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 176 de la Constitución
Política y el artículo 4 y 5 inciso a) de la Ley de Administración
Financiera de la República y Presupuestos Públicos, N.° 8131
(Principios de universalidad e integridad y sostenibilidad).

1 Sin perjuicio de las responsabilidades que se puedan atribuir a los funcionarios que han incumplido sus
deberes, según lo establece la Ley N.° 8131, la Ley General de Control Interno, N.° 8292 y el artículo 26
del Título IV de la Ley N.° 9635 “Fortalecimiento de las Finanzas Públicas”.

Página 3 de 5

Sergio Gómez Rodríguez 107640213

mayor, casado una vez con residencia en Cartago Director de Presupuesto

Gerencia Financiera

Presupuesto Extraordinario 01-2023 2023

Caja Costarricense del Seguro Social

Si

El presente 
presupuesto 
extraordinario se 
elabora para ajustar 
el presupuesto 
institucional 
considerando los 
siguientes 
movimientos:  
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Requisitos Seleccione Observaciones
2. Se emitió el Documento “Consulta Morosidad Patronal” de la2

C.C.S.S. en el cual conste que la institución se encuentra al
día en el pago de las cuotas patronales y obreras de esta
Institución o que existe, en su caso, el correspondiente arreglo
de pago debidamente aceptado, según lo dispuesto en el
artículo 74 de la Ley Constitutiva de la C.C.S.S. y sus reformas.3

3. Se incluye la asignación presupuestaria para el pago del
seguro de riesgos del trabajo, según lo dispuesto en el artículo
331 del Código de Trabajo, Ley N.º 2 y sus reformas.4

4. Se incluye el contenido presupuestario suficiente , para5

cumplir con las órdenes emitidas por la Sala Constitucional,
en concordancia con lo dispuesto en los artículos 41 y 48 de
la Constitución Política.

5. Se incluye el contenido presupuestario suficiente cuando ha6

vencido el plazo de tres meses para atender las obligaciones
derivadas de resoluciones judiciales, conforme con lo
dispuesto en el artículo 78 de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso Administrativa N.º 3667 o acorde7

con lo dispuesto en el artículo 168 inciso 2) del Código
Procesal Contencioso Administrativo, Ley N.º 8508 , según8

corresponda.

6. Se incluye en el documento presupuestario el contenido
económico requerido de acuerdo con el porcentaje
establecido , para la transferencia al Fondo de9

Capitalización Laboral (1,5%) , conforme lo dispuesto en la10

Ley de Protección al Trabajador N.° 7983.

10 El cambio de porcentaje se reformó mediante la Ley N.° 9906 publicada en el Alcance N.° 265 de la
Gaceta N.° 243 del 5 de octubre de 2020.

9 La base para el cálculo de dicho porcentaje corresponde a los montos por concepto de Remuneraciones
básicas, Remuneraciones eventuales (excepto Dietas), Incentivos salariales (excepto decimotercer
mes) y Remuneraciones diversas.

8 Publicada en el Alcance N.° 38 a La Gaceta N.° 120 del 22 de junio del 2006.

7 Publicada en La Gaceta N.° 65 del 19 de marzo de 1966.

6 Idem.

5 Los gastos respectivos se clasificarán en la partida y subpartida por objeto del gasto, así como en los
programas presupuestarios correspondientes.

4 Publicada en La Gaceta N. º 192 del 29 de agosto de 1943.

3 Ley N.° 17 publicada el 22 de octubre de 1943.

2 Dicho documento deberá incluirse como un anexo al documento presupuestario en el espacio que el SIPP
disponga para ello y la fecha de validez debe coincidir con la fecha de presentación del documento
presupuestario a la Contraloría General de la República.
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Si

Se realizó consulta en 
la página web del 
SICERE y la 
Institución se 
encuentra al día

No Aplica

Desde la formulación 
se presupuestó el 
contenido suficiente 
para la atención de 
estos casos.

No Aplica

Desde la formulación 
se presupuestó el 
contenido suficiente 
para la atención de 
estos casos.

No Aplica

Desde la formulación 
se presupuestó el 
contenido suficiente 
para la atención de 
estos casos.

No Aplica

Desde la formulación 
se presupuestó el 
contenido suficiente 
para la atención de 
estos casos.
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Requisitos Seleccione Observaciones
7. La entidad está al día con el envío de la información a la

Autoridad Presupuestaria y al Banco Central de Costa Rica,
cuando corresponda, según lo indicado en el artículo 36 de
la Ley para el equilibrio financiero del sector público, N. º 6955

.11

8. Se incluye contenido presupuestario para atender las12

obligaciones derivadas de las convenciones colectivas
vigentes, conforme lo dispuesto en el artículo 711 del13

Código de Trabajo, Ley N.° 2.

9. Se verificó que los movimientos incorporados en el
presupuesto extraordinario no afectarán el cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 11 y 19 del Título IV de la Ley N.°
9635, al finalizar el ejercicio económico correspondiente.

10. El jerarca conoció la información plurianual, elaborada en
cumplimiento a lo establecido en el artículo 176 de la
Constitución Política y la norma 2.2.5 de las Normas Técnicas
sobre Presupuesto Público (NTPP).

11. El documento presupuestario fue aprobado por la instancia14

interna competente , conforme con lo establecido en los15

artículos 70, 129 y siguientes de la Ley General de la
Administración Pública (LGAP), N.° 6227.

Esta certificación se emitió a las _____ del ______ de ________________ de __________.

Nombre: _______________________________________________________

Puesto: _________________________________________________________

Correo electrónico: _____________________________________________

Teléfono: _______________________________________________________

Firma: VERSIÓN JULIO 2023

15 Corresponde al superior jerárquico, unipersonal o colegiado del órgano o ente, quien ejerce la máxima
autoridad, según lo establecido en la legislación vigente.

14 Dicha aprobación deberá constar en la transcripción del acuerdo de la instancia competente, la cual
deberá incluirse como anexo al documento presupuestario en el espacio que el SIPP disponga para ello.

13 Adicionado por el artículo 2° de la ley N° 9343 del 25 de enero de 2016, "Reforma Procesal Laboral"

12 Los gastos respectivos se clasificarán en la partida y subpartida por objeto del gasto, así como en los
programas presupuestarios correspondientes.

11 Publicada en La Gaceta N.° 45 del 2 de marzo de 1984.
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Si

Se remitió flujo de 
efectivo con cifras al 
mes de junio 2023 
mediante oficio 
GF-3442-2023. Por 
su parte, la Dirección 
Financiero Contable 

No Aplica

No Aplica

Acorde al oficio 
PE-1414-2019 
referente a la opinión 
jurídica OJ-041-2019 
emitida por la 

Si

La Estimación de 
presupuesto 
plurianual de la 
CCSS, periodo 
2023-2026, se 

Si

El presente 
Presupuesto 
Extraordinario 
01-2023, fue 
aprobado por la Junta 

16 13 Setiembre 2023

Sergio Gómez Rodríguez

Director de Presupuesto

sgomez@ccss.sa.cr

2539-0000 ext 2005204

SERGIO GOMEZ 

RODRIGUEZ 

(FIRMA)

Firmado digitalmente por 

SERGIO GOMEZ RODRIGUEZ 

(FIRMA) 

Fecha: 2023.09.13 16:26:45 

-06'00'
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